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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fteibao e S G n t e q u c l o s s e ñ o r c s Alcaldes y Secretarios 
e'er"plar e B o l e t í n ' dispondrán que se deje un 

e n el sitio dc costumbre, donde permanecerá 
< ^ ^ ^ ^ f a a s f a el recibo del siguiente. 

y 62. 
Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

- —, Madr id-9 . Teléfs.: Administración. 
• Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

\pV D e ocho y media de la mañana a dos 
a e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, yjvn año, ¿ 2,100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas;. 
Las Mneas so miden por el to ta l del espacio que ocupa . « I 

Los anunciantes vienen obl igados al pago del Impuesto dal t í 

PRBCIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parma» 
neceo abiertos al público desde las d iez a las t rece horas, toara* 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25 , segunda planta. 

8IPUTACI 

ataría. 
ía 

0 N PROVINCIAL 
DE MADRID 

t t°im'a" ,^S e c cíó n
 d f e Hacienda y Eco-negociado de Presupuestos) 

Ha c A N U N C I O 
*rtícC?Qi1Í3:!]iento de lo dispuesto en el 
? e d a de 1 I a l e y de Régimen Local, 
^tida v ^ a n i f i e s t o en la Sección de Ha-
^ e s í o s í(tu°nomía' Negociado de Presu
r a 0 65 J d e G a r c í a de Paredes, nú-
? c , °a . en ¿ a P^mera), de esta Corpo-
gja, el £ v a s d e d i e z a t r e c e d e l a m a " 
C e d i t 0 s en i d l e n t e d e modificación de 
f ¡ U d a d Son i P r e s u P u e s t o especial de la 
ü« Q c ° " de i d e Ancianos "Francisco 
a* J m Port P I a carretera de Colmenar, por 
i,f o bado L o t a ! de 3.000.000 de pesetas, 

Lo d e ]976SeSlÓn p l e n a r i a d e l d í a 2 3 d e 

c i^ c i ^en ta h a c e Publico Para general 
Ote a e fectn ° i e d i a n t e el-presente anun-
son P 0 ( 1 r án Posibles reclamaciones, 
í¿f? y Por ? o ' S e n t a r P ° r e s c i i t 0 l a s P e r " 
de i antente m o t l V o s enumerados, res-
Wa> l e y de tn - ° s a r t l ' culos 683 y 684 
Parí d e quinn e g J ^ e n L o c a ] ' durante el r t i r H.T 4 U l r >ce d í a s l->ák;w 
^ ^ ¡ 8 2 d Í 3 S h á b i l e s contados 
KS** O n t e a l d e s u inserción 
* ¡ S en ]?rClAh d e l a Provincia 3 Jú> e n }J iA1r d e l a provincia de 

M a c a d a s ° f l C , n a s ^ durante las ho-

^nera?' ' U n b d e 1 9 7 6 — E 1 S e " e r a l interino, J. N . Carmena. 

$ e C r 

a n 0 

(G.—14.823) 

HaV^ 3 G e n e r a , , ~ S e c c i ó n de Fomento 
ÍÓP*2 v11?*0 S o l i c i t ado don Pedro Huerta 

e restn M o n z o r ' , contratista de las obras 
1 0 c e n t U r a C l ó n d e l P e t o y revoco del pa-
4 e o r n ' r a l d e las Oficinas Centrales de 

c ° r r e s ^ r a c i ó n , la devolución dc la fianza 
n °ci m f° n diente, se pone en público co-
T r ais? ' p a r a quienes creyeren te-

r i ° no d e r e c h o exigible al adjudica
b a ; r r a z ó n d e l contrato garantizado, 
J ^ S R e n t a r ' l a s reclamaciones opor-

Urant6

 e s t a Diputación Provincial. 
C ° n t ad 0

 U n p l a z o d e Quince días hábiles, 
? rese n t

s a Partir de la publicación del 
i ístaki a n u r i c i o ; todo ello conforme* a 

a i i^nt i d ° e n e l artículo 8P, del Re-
í a c i o n P c ° T

d e Contratación de las Corpo-

otario ' 1 6 d e > u l i o d e 1 9 7 6 - — E 1 S e " 
Beneral, José María Aymat. 

(O.—4.574) 

! ^ ¿ 7 n e ° s o l i c i t a d o "Joaquín Aguilar 
¡f r ePar •' A contratista de las obras 

:? en. i a c . 1 0 n y reconstrucción de roton-
l u d a d Social de Ancianos "Fran-V ! r a nco" *~ i -d e V o W ; * n I a carretera de Colme-

O J ü c i ó n de la fianza correspon

diente, se pone en público conocimiento, 
para que quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial, durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio; 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 16 de julio de 1976. — El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—4.575) 

C I U D A D SANITARIA PROVINCIAL 
"FRANCISCO F R A N C O " 

Habiendo solicitado "Medicina v Odon
tología, S. A . " (M. Y . O. S. Ai ) , adjudi
catario del suministro de un equino de 
parada cardíaca y nebulizador ultrasónico, 
para la Sección de Cuidados Intensivos 
del Hospital Infantil, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato garan
tizado puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provin
cial, durante un plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio; todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento d e Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 15 de julio de 1976. — El Se
cretario general. José María Aymat. 

(O.—4.579) 

[unía Provincial del Censo 
Electoral de Madrid 

Don José María Aymat González, Doctor 
en Derecho, Secretario general de la 
excelentísima Diputación Provincial, y 
como tal, Secretario de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral de Madrid. 
Certifico: Que, según resulta del acta 

correspondiente, la Junta Provincial del 
Censo Electoral de Madrid, en sesión pú
blica celebrada el día 19 de julio de 1976. 
dada cuenta por el señor Secretario para 
su examen y resolución de las reclamacio
nes formuladas en orden a inclusiones, ex
clusiones y rectificación de errores en el 
Censo Electoral de residentes mayores de 
edad, vecinos cabezas de familia y muje
res casadas y residentes de dieciocho, die
cinueve y veinte años de edad, cuya for
mación fué ordenada por Decreto de 26 
de diciembre de 1975 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de enero de 
1976, a la vista de dichas reclamaciones, 
de las justificaciones aportadas y de los 
informes emitidos por las municipales de 

Alcorcón, Boadilla del Monte, Getafe, Le
ganés, San Lorenzo del Escorial y Torre-
jón de Ardoz, adoptó los siguientes acuer
dos: 

A L C O R C O N 

I N C L U I R : 

Distrito: UNICO 

Sección 

1 C. F.—Díaz Bravo, Benigno. 
1 C. F.—Gonzalo Fernández, Julián. 
1 C. F.—Lojo Sieira, Benito. 
1 iM. C.—Pérez Frutos; Juana. 
1 M . C.—Vaquero Hernández, Faus

ta. 
2 R.—Barragán Fernández, Nieves. 
2 C. F.—García-Maroto Martín-Con

suegra, Francisco. 
2 M . C — Sánchez García, M . a Isa

bel. 
3 C. F.—Ansereo Grandas, Manuel. 
3 C. F.—Concepción Calleja, Domin

go de la. 
3 c. F.—García Mora, Mauricio. 
3 R.—Muñoz Gallego, Felisa. 
3 M . C.—Sánchez-Miguel García-Re-

tamero, M . a Angeles. 
3 c. F.—Vega Martínez, Angel. 
4 c . F.—Brun Nevot, Antonio. 
4 M . C.—García López, M. < 1 Apolo-

nia. 
5 c . F.—Jerez Serrano, Antonio. 

5 jyj c—Méndez Moyano, Juana. 
é M . C.—Alvarez, Santodomingo, Pi 

lar. 
6 C. F.—Díaz Castrejón, Carmen. 
6 C.-F.—Muñoz Bizarro, Antonio. 
6 G . F.—Oso García, José del. 
6 M . C.—Polo Vecino, Francisca. 
7 M . C—Roldan Herreros, María. 
7 C. F.—Ruiz Hernández, Faustino. 
7 M . C Sánchez de Rojas López, 

Sagrario. 
9 M . C.—Barinaga Calvo, M . a Pilar. 
9 C. F.—Gómez Prieto, Luis Ignacio. 
9 C. F.—Ibáñez Ruiz, Emilio. 

10 M . C. — Cura Hernández, Leonor 
del. 

10 M . C—Herráez Martín, Josefa. 
10 M . C—Yuste Mendoza, M . a Gua

dalupe. 
U R.—Calvo Arnáiz, Fernando. 
11 M . C.—Carvajal Meco, Filomena. ' 
13 C. F.—Asperilla Villarreaí, Jesús. 
13 M . C.—Ladera de la Rosa, Pilar. 
13 C. F.—Sarfrafael Cortés, Julián. 
13 R.—Sanrafael López, Encarnación. 
13 R.—Sanrafael López, Sara. 
13 C. F. — Velasco de la Casa, San

tiago. 
13 R.—Velasco Ladera, Javier. 
15 R.—Valle García, Julián. 
17 M . C.—Fuentes Dávila, María. 
17 C. F.—Herrera Romero, Francisco 

Liborio. 
17 R.—Llave Trenado, Veneranda. 
21 M . C.—Heras González, Isabel. 

Sección 

21 C. F—Ignacio García, Santiago de. 
22 M . C.—Cuadrado Orellana, Dolo-* 

res. 
22 C. F.—García Oríiz, Manuel. 
23 M . C.—Calvo Losada, María Elsa. 
23 C. F.—Castro Huerta, Julio de. 
23 C. F.—Clemente Noblejas, Elvira. 
23 G. F.—Iglesias Salieres, Jesús Ma

nuel. 
25 C F. — Fernández-Avila Núñez, 

Francisco. 
26 Gómez Berlanas, Felisa <M. C . ^ 
26 C. F.—Marcos Mejino, José. 
26 R.—Marcos Gómez, Juan Carlos. 
26 C. F.—Soriano Ronda, Domingo. 
30 R.—Bonilla Soto, Angel Miguel. 
30 R.—Gómez Rodríguez, Carmen. 
30 C. F.—López Colado, Benjamín. 
30 C. F. — Montoya Arevalillo, C k 

i priano. 
30 M . C — V i l a Navarro, Cristina. 
31 C. F. — Nofuentes Vicente, Enri-. 

que. 
31 M . C.—San Vicente Martínez, Lúa; 

María. 
36 M . C.—Tallante Delgado, Francis-. 

ca. 
37 M . C.—Blas Prieto, Carmen de. 
37 C. F.—Montero Sánchez, Miguel. 
38 C. F—Galindo Trujillo, Pablo. 
38 M . C.—García Galán, Margarita. 
39 R.—Rodríguez Sánchez, Francisco 

Javier. 
40 M . C.—Ariza Díaz, M . " Angeles. 
40 C. F.—González Romero, Pedro. 
40 C. F.—San Juan Carbonero, Felipe. 
42 C F.—Gabriel Esteban, Luis. 
42 R.—Pedrosa García, Francisco. 
43 M . C.—Pedrazo Moran, Beatriz. 
43 Q p_—Rodrigo Rodríguez, Pablo.. 
44 R.—Amaro Gallego, Adela. 
44 R.—Amaro Gallego, Carmen. 
44 R . _ A m a r o Gallego, Manuel. 
44 C. F—Amaro Ve*ra, Manuel. 
44 M . C.—Gallego Paredes, Carmen. 
44 M . C—Nieto Paramas, Angela. 
44 C. F.—Paredes Pizarro, Carmen. 
45 M . C. — Rodríguez Sánchez, Jeró-

nima. 
46 M . C.—Hemerith Macedo, Luisa. 
46 M . C. — Morillas Martínez, Anto

nia. 
47 C. F.—Martín García. Manuel. 
48 R.—González Poderoso, Juliana. 
48 M . C.—Martín Gar'cés, Carmen Na

tividad. 
48 M . C.—Peralta Lácal, Carmen. 
48 M . C. — Sanchiz-Campius Guerre

ro, Juana.' 
48 M . C. — Vaquerizo Celada, Ange

les. 
49 M . C. — Cabrillo García, M . a A n 

tonia. 
49 C F. — Santos Trillo, Manuel de 

los. 
51 M . C—Cueto Díaz, Virginia, 
51 C. F.—López Lozano, Rafael. 
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Sacción 

54 C. F.—Carbajosa García, José. 
54 M . C.—San Pedro Herrero, Gua

dalupe. 
58 C. F.—Alcaide Cárdenas, Claudio. 
58 M . C.—Gómez-Caro Blanco, Mer

cedes. 
58 C. F.—Gutiérrez Rodríguez, María. 
58 R.—Sanz Gutiérrez, José Antonio. 
60 M . C.—Andrés Matías, Carmina. 
60 C. F.—Santiago González, Vicen

te. 
62 C. F.—Agudo Pintado, Marcelino. 
62 C. F.—García Ciruecos, Gaspar. 
62 M . C.—Ruiz López, Crescencia. 
63 M . C.—Bueno Bueno, Segunda. 
63 C. F.—Bueno Pérez, Segundo. 

• 63 M . C. — Feito Bueno, M . a Cova-
donga. 

63 C. F.—Feito Santiago, Maximino. 
63 M . C.—Martínez Valera, Pilar. 
63 C. F.—Retuerta Cuevas, Benigno. 

RECTIFICAR ERRORES: 
Distrito: UNICO 

¡Sacción 

1 García Vaquerizo, Enrique.—Dice: 
Vaquero. Debe decir: Vaquerizo. 

L Paniegua Fernández, Dionisio Com-
panys. — Dice: Dionisio. Debe de
cir: Dionisio Companys. 

1 Tapia Ruiz. Fidel Jesús. — Dice: 
Julián Jesús. Debe decir: Fidel Je
sús. 

1 Valles Payo, Julia.—Dice: Separa
da, empleada hogar. Debe decir: 
Casada, S. L. 

2 Fernández Meco, Eleuterio.—Dice: 
Casada, S. L. Debe decir: Casado, 
empleado. 

2 García Elez, Marino.—Dice: Ma
riano. Debe decir: Marino. 

2 González López, Francisca.—Dice: 
Mérida, 7. Debe decir: Badajoz, 1. 

2 Hernández de Madrid Ventero, Jo
sé Antonio. — Dice: Hernández. 
Debe decir: Hernández de Madrid. 

2 Macayo Arias, M . a Eugenia.—Di
ce: M . a Eusebia. Debe decir: Ma
ría Eugenia. 

3 Calleja Bermejo, Petra.—Dice: Co
lón, 3. Debe decir: Colón, 46. 

3 Concepción Alvaro, Domingo de la. 
Dice: Calleja. Debe decir: Alvaro. 

3 Contreras Gómez de Travesedo, 
Antonio.—Dice: Gómez, Ingeniero. 
Debe decir: Gómez Travesedo, es
tudiante. 

3 García Eernández, Evelio. — Dice: 
1 Evelino. Debe decir: Evelio. 

3 Gómez de Travesedo Díaz, Vicen
ta.—Dice: Gómez. Debe decir: Gó
mez de Travesedo. 

3 González Bruno, Miguel Angel. — 
Dice: Jornalero. Debe decir: Estu
diante. 

3 López-R o s o Céspedes, Francisco 
Antonio. — Dice: López. Debe de
cir: López-Roso. 

3 Muñoz Gallego, Filomena. — Dice: 
Viuda. Debe decir: Soltera; 

3 Navarra García, M . a Juana.—Dice: 
Juliana. Debe decir: M . a Juana. 

3 Tercero López-Milla, Manuel.—Di
ce: Debe decir: Manuel. 

5 Angullo Romero, Franca. — Dice: 
Angulo. Debe decir: Angullo. 

5 Casar Jaro, Nicanora.—Dice: Saro, 
89 años. Debe decir: Jaro, 70 años. 

5 Marín Fuentes, M . a José. — Dice: 
José. Debe decir: M . a José. 

5 Martín Payo, Juan.—Dice: 25 años. 
Debe decir: 53 años. 

5 Moslares Carazo, Germán. — Dice: 
Morales. Debe decir: Moslares. 

5 Pérez Santos, Damián. — Dice: 31 
años. Debe decir: 51 años. 

5 Prieto Fuentes, Francisco-Gerardo. 
Dice: Puentes. Debe decir: Fuen-
íes. 

6 Carrero García, Pascual. — Dice: 
Carreño. Debe decir: Carrero. 

6 Chaparros Campos, Juan Antonio. 
Dice: José Antonio. Debe decir: 
Juan Antonio. 

6 Holgado Caño, Eulalio.—Dice: De
pendiente. Debe decir: Comercio. 

6 Mansilla Granada, Martina.—Dice: 
Marina. Debe decir: Martina. 

6 Muñoz García - Porrero, Leopoldo. 
Dice: García-Porreño. Debe decir: 
García-Porrero. 

Sección 

7 Vicioso Vicioso, Antonino.—Dice: 
Vivioso Vivioso. Debe decir: V i 
cioso Vicioso. 

9 Asorey Andaluz, Rita.—Dice: Aso-
reu. Debe decir: Asorey. 

9 Beltrán Rodrigo, Antonio.—Dice: 
Rodríguez. Debe decir: Rodrigo. 

9 Berlanga Agudo, Bernardo.—Dice: 
Barlanca Agodo. Debe decir: Ber
langa Agudo. 

9 Casero Santos, Marcelina.—Dice: 
Marcelino, varón, casado, jornale
ro. Debe decir: Marcelina, mujer, 
casada, S. L. 

9 Cuenca Valdivia, Dolores. — Dice: 
López. Debe decir: Valdivia. 

9 Diez Blanco, Carlos Clemente. — 
Dice: Mujer, casada. Debe decir: 
Varón, casado. 

9 Santalla Santalla, Faustina.—Dice: 
Santana Santana. Debe decir: San-
talla Santalla. 

•> 9 Santalla Santalla, Federico.—Dices, 
Santana Santana. Debe decir: San-
talla Santalla. 

9 Valenciano Gutiérrez, M . a Pilar.— 
Dice: 25 años. Debe decir: 30 años. 

10 Ciudad Palacio, Manuel. — Dice: 
Suboficial. Debe decir: Conductor. 

10 Díaz Camacho, María Jesús.—Dice: 
Jesús. Debe decir: María Jesús. 

10 Oca Garrido, David.—Dice: Sarri-
do. Debe decir: Garrido. 

14 Franco Calero, Antonio. — Dice: 
Antonia, mujer, casada. Debe de
cir: Antonio, varón, casado. 

14 Garretas Alonso, Cándida.—Dice: 
Carretas. Debe decir: Garretas. 

14 Garretas Alonso, Félix Angel. — 
Dice: Carretas. Debe decir: Garre-
tas. 

14 Garretas Domínguez, Ramón.—Di
ce: Carretas. Debe decir: Garretas. 

15 Fernández Menéndez, Angel.—Di
ce: Meléndez, construcciones. De
be decir: Menéndez, empleado. 

16 Calleja Alonso, José Guillermo. — 
Dice: Casado. Debe decir: Soltero. 

16 Guillan Fernández, M . a de las Mer
cedes. — Dice: M . a Angeles. Debe 
decir: M . a de las Mercedes. 

16 Muñoz Hornero, José.—Dice: Ga-
lardo. Debe decir: Hornero. 

17 Encinas Fernández, Victoriano. — 
Dice: Victorio. Debe decir: Victo
riano. 

17 Ezquerra Moreno, Ascensión.—Di
ce: Esquerra. Debe decir: Ezque
rra. 

17 García Urueña, M . a del Carmen.— 
Dice: Ureña. Debe decir: Urueña. 

17 López García, Joaquín.—Dice: Joa
quina. Debe decir: Joaquín. 

17 Muñoz Aroca, Francisco. — Dice: 
Arcoa. Debe decir: Aroca. 

17 Ponce de León Villodra, Florencio. 
Dice: Villalse. Debe decir: Villo
dra. 

17 Rubio Martil, M . a Pilar. — Dice: 
Martín. Debe decir: Martil. 

17 Vega Díaz, Crescente.—Dice: Cen-
cencio. Debe decir: Crescente. • 

18 Bernal Romero, Josefa. — Dice: 
Biernal. Debe decir: Bernal. 

18 López Ubreya, Manuel. — Dice: 
Ubreva. Debe decir: Ubreya. 

18 Villarroel Gallardo, Pablo.—Dice: 
Villa del. Debe decir: Villarroel. 

19 Ordás Benéitez, M . a Teresa>—Dice: 
Benítez. Debe decir: Benéitez. 

20 Díaz Vicente, Rafael.—Dice: Casa
do, auxiliar.' Debe decir: Soltero, 
empleado. 

20 Hervella Prieto, Erundina. — Dice: 
Heruela, Eriñdina. Debe d e c i r : 
Hervella, Erundina. 

20 López - Tercero Soblechero, Petra. 
Dice: Petiza. Debe decir: Petra. 

20 Pardos Cayaubé, M . a del Carmen. 
Dice: Cayube. Debe decir: Cayau
bé. 

21 Espinos Alonso, Angela.—Dice: 70 
años. Debe decir: 67 años. 

21 Espinos Alonso, María.—Dice: 66 
años. Debe decir: 70 años. 

21 Galindo Reina, Julia.—Dice: Rein-
ta. Debe decir: Reina. 

21 Laje Muñoz, Juan. — Dice: Late. 
Debe decir: Laje. 

21 Laureiro Hernando, Natividad. — 
Dice: Avda. Lisboa, 6. Debe decir: 
Avenida Lisboa, 4. 

Sección 

21 

21 

21 

21 

21 

22 

25 

25 

26 

26 

26 

26 

27 

29 

29 

29 

29 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

31 

31 

35 

35 

35 

35 

36 

37 

37 

37 

38 

39 

39 

39 

39 

39 

40 

40 

Pena Outeiriño, Silvino. — Dice: 
Peña Duteiriño. Debe decir: Pena 
Outeiriño. 
Prieto Arroyo, Avelino. — Dice: 
Priego. Debe decir: Prieto. 
Prieto Bermejo, Antonia. — Dice: 
Priego. Debe decir: Prieto. 
Ruiz Martín, Pedro. — Dice: 40 
años. Debe decir: 41 años. 
San Martín Criado, Juan Antonio. 

. Dice: Avda. Lisboa, 6. Debe de
cir: Avda. Lisboa, 4. 
Escobar Vara, Mateo.—Dice: Jara. 
Debe decir: Vara. 
Matías Martín, Emilio.—Dice: An
tonio. Debe decir: Emilio. 
Valdés Alcaina, Pedro Domingo.— 
Dice: Pedro. Debe decir: Pedro 
Domingo. 
Armenteros Martín, Isaac. — Dice: 
23 años. Debe decir: 34 años. 
García Santos, Antonio. — Dice: 
Antonia. Debe decir: Antonio. 
Pintado Ramírez, Roberto.—Dice: 
Electricista. Debe decir: Técnico 
electricista. 
Ramírez Ruiz, María Mag.—Dice: 
María Magdalena. Debe decir: Ma
ría Mag. 
Henche Tamayo, M . a Aurora. — 
Dice: Heuche. Debe decir: Henche. 
Fernández Fariñas, Manuel.—Dice: 
Farilas, empleado. Debe decir: Fa
riñas, Op. Téc. Telefónica. 
Fernández Revuelta de Guzmán, 
Resurrección.—Dice: Ruta de Guz
mán. Debe decir: Revuelta de Guz
mán. 
Matute Sanz, M . a Angeles.—Dice: 
Mateu. Debe decir: Matute. 
Rodríguez Sánchez, Florentina. — 
Dice: Laurentina. Debe decir: Flo
rentina. 
Alcalde Jurado, Miguel. — Dice: 
Alcaide, Jefe. Debe decir: Alcalde, 
Técnico. 
Arconada Zorita, Emilia. — Dice: 
Casado. Debe decir: Soltero. 
Ayuso Llórente, M . a Nieves.—Di
ce: . . . . . . Debe decir: Mujer, 30 
años, casada, Maestra, 
García Morín, Alfonso. — Dice: 
Marín. Debe decir: Morín. 
Pérez Martínez, Pedro.—Dice: Ló
pez. Debe decir: Pérez. 
Prieto Cambón, Valentín. — Dice: 
Valentina, mujer. Debe decir: Va
lentín, varón. 
Rubio Anula, M . a de los Angeles. 
Dice: Anola. Debe decir: Anula. 
Ruiz García, Marino.—Dice: Gran
de. Debe decir: García. 
Arce Bolado, Manuel Angel.—Di
ce: Bolando. Debe decir: Bolado. 
Miquel San José, Luis.—Dice: M i 
guel. Debe decir: Miquel. 
Cabrera Rus, Matías.—Dice: Ruz. 
Debe decir: Rus. 
Freg Oñate, María. — Dice: Fres. 
Debe decir: Freg. 
Neila Basurto, Francisco. — Dice: 
Melia Basurto. Debe decir: Neila 
Basurto. 
Mingúela Sáez, M . a Luisa.—Dice: 
Sánchez. Debe decir: Sáez. 
Pulgar García-Callejo, Lidia. — Di
ce: Puigar. Debe decir: Pulgar. 
Ballesteros Cid, Pablo.— Dice: 28 
años. Debe decir: 58 años. 
Canóniga Granja, Benito. — Dice: 
Ganómiga, Benita. Debe decir: Ca
nóniga, Benito. 
Canóniga Rey, Sofía.—Dice: Canó-
miga. Debe decir: Canóniga. 
Alfonso Robla, Félix.—Dice: Alon
so. Debe decir: Alfonso. 
Goizueta Besga, José M . a —Dice: 
Porto Lagos, 2. Debe decir: Porto 
Lagos, 7. 
Razquín Díaz, Jesús.—Dice: Razo-
quín. Debe decir: Razquín. 
Razquín Medina, M . a Asunción.— 
Dice: Razoquín. Debe decir: Raz
quín. 
Rodríguez Cifuentes, Jesús.—Dice: 

Jefe Negociado C. T. N . Debe de
cir: Empleado. 
Palomeque López, Manuel Carlos. 
Dice: Profesor Universidad. Debe 
decir: Abogado. 
Algora Berdusán, José.—Dice: Ber-
dusani. Debe decir: Berdusán. 
Aranda Iché, M . a del Carmen. — 
Dice: Jeche. Debe decir: Iché. 

Sección 

40 Blázquez Ferro, Pedro.—D ice: 

rro. Debe decir: Ferro. n¡(.e¡ 
40 Calvo Bértolo, Carmen, rr v 

Bertolo. Debe decir: Bértolo. 
40 Carcedo Lavín, Acacio. — e. 

Carvedo Lauin. Debe decir: ^ 
do Lavín. 

40 Fernández-Carnicer FernáW , 
toria, Luis. — Dice: Ferd-v» 
Debe decir: Fernández-ViWnd; ^ 

40 Gutiérrez Arribas, José.—DlC ' 
años. Debe decir: 31 años. j c e ; 

40 Iché Magdalena, M . a Luisa.-1' 
Jeche. Debe decir: Iché. 

40 Mártires Romero. Román « « ^ 
Dice: Martínez. Debe decir, 
tires. pjcí: 

41 Hernando Andrés, Juan. —1 ^ 
Hernández. Debe decir: Hern ^ 

4L Hernando Pardo, Juan C a r % e r 
Dice: Hernández. Debe decir, 
nando. . r0le* 

42 Sáiz Solera, Joaquín.—Dice: ^ 
ra. Debe decir: Solera. L J * 

42 Solera Poves, Josefa.—Dice: r 
Debe decir: Poves. . . $ 

43 Luque Nava, Mauricia.—» l 

años. Debe decir: 69 años-
43 Rubio Ruz, Manuel. — Dice- • 

Debe decir: 49 años. p¡c¿ 
.43 Villanueva Tejero, Alicia- -

33 años. Debe decir: 24 an ^ 
43 Villanueva Tejero, Leonor.-

35 años. Debe decir: 26 ano* 
44 Fernández Valderas, José ^ 

Dice: Valdés. Debe decir: 
ras. jup 

44 García Garay, Luis.—D i ce ,

n¡¡j0t¿. 
nea, 5. Debe decir: Don « 
número 5. rte¡fi 

44 Moran de Frutos, M . a del 0»» 
Dice: Moral. Debe decir: J^p í -

44 Tarancón García, M . a Lsab.e. po* 
ce: Dulcinea, 5. Debe decir* 
Quijote, 5. Jt 

45 Benayas Palomino, Emi l i a -
ce: Benayas. Debe decir: r> 
Palomino. $n¿' 

46 Juárez Lázaro, Jesús.—D i c / ' z V 
rez Lazard. Debe decir: Ja á r c 

zaro. . J$ 
46 Noguera Garay, M . a Efigea1.8' $ 

ce: M . a Eugenia. Debe decu
ria Efigenia. . ^jé 

47 Chamizo Escobar, Antonio-
Chamorro. Debe decir: C n ^p¡c ' 

47 Delgado Cordón, Manuel- *" 0-
Cordón, jubilado. Debe ded r' 
don, albañil. pK{; 

48 Juan Toribio, Antonio-
Peón. Debe decir: Pintor- ^ 

48 Millán Iturbide, M . a Luz. ̂  j / 
María Paz. Debe decir- ^p ¡c f 

49 Campos Merino, Antonia-
Sebastián. Debe decir: M^p iC ' 

4 * Péy Aguiló, José Antonio-
Pen. Debe decir: Péy- , 

49 Ramírez de Orellano Garf 
to, Santos. — Dice: *amirÁ & 
cía. Debe decir: Ramírez o 
llano García-Maroto. r 

50 Mateo Melgar, Juan. ~- f . 
años. Debe decir: 62 ano5- ü 

51 Jiménez Jiménez, Juan }°s™f 
ce: Mecánico. Debe decir: 
do. ^ J F 

52 Llórente Alonso, Donato- {e, ^ 
Llorenio. Debe decir: 1}°Ü¿1. , 

53 Hernández Díaz, José Man 
Dice: Casado. Debe decir-

53 Navarro Casanova, 
m Casandus. Debe decir: 
53 Regodón García, M . a Carmg M 

ce: 20 años. Debe decir: ^ ^ 
53 Sánchez Ortega, Manuel. 

33 años. Debe decir: 36 an . y 
53 Triguero Rus, Juliana.-—1' , 

dro. Debe decir: Juliana- _ p. 
54 García Atilano, Manuel- , 

Manuela, Debe decir: J p¡ce-
10. , 54 Garrido Ruiz, Antonio- £ 

efa. Dehe decir: Anto» . . sefa. Debe decii 
54 Iáñez Lépez, Rafael. 

güe. Debe decir: Ianez^ p i c e : 
54 Latorre Sánchez, I u a . n ; r 0 . V 

sado. Debe decir: So l r e _ p i c e : 
54 López Valera, Daniel- ^ 

reía. Debe decir: *?fjjc¡\& 
54 López Valera, Soledaa-

reía. Debe decir: V a l e r * ^ 
5̂5 Caballero Navas. San"•* f 

Mayas. Debe decir: Nav_ p i ce-
56 Martín Zarza, Angel-

años. Debe decir: 25 
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58 

58 

59 

60 

61 

61 

62 

62 

62 

fciej Tapia, Santiago—Dice: Ta-
frja. Debe decir: Tapia. 
federa Viedma, Fernando.—Dice: 
Ayudante Técnico. Debe d e c i r : 
Empleado. 
Consuegra Sánchez, Manuel.— D i 

ce: Viudo. Debe decir: Casado. 
Fernández Mourelo, Ana María.— 
Oicés Casada. Debe decir: Soltera. 
Montero Gutiérrez, Adr ián .—Di
ce: Moviero. Debe decir: Montero. 
Patino Paléncia, Visitación.—Dice: 
raleneya. Debe decir: Palencia. 
YJmez García, Julio César.—Dice: 
jo años. Debe decir: 49 años. 
López Fernández, Guadalupe. — 
^ce: Mujer, casada. Debe decir: 
V a r ó n , casado. 

Aranegui Stouque, Juan Pedro. — 
U l c e : Aramegui. Debe decir: Ara-

Una Navarte, M . a Dolores.—Dice: 
Navarrete. Debe decir: Navarte. 
Pménez Almendros, Marcelo.—Di-
C e : Almenoyos. Debe decir: A l 
mendros. 
^ u is López, Fermín de. — Dice: 
vmdo. Debe decir: Casado. 
^antiago Pérez, Luis Angel.—Dice: 
Luis Miguel. Debe decir: Luis A n gel. 
Jiménez Jiménez, José Antonio.— 

1 C e : Iosefa, Debe decir: José An
tonio. 

*° RECTIFICAR ERRORES 

Distrito: UNICO 

Pmtado Barbolla, Manuel. 

B°ADILLA DEL M O N T E 
I N C L U I R ; 

Distrito: UNICO 
n 

R S:~~"Angela Cruz, Carolina. 
R*~~~Sarri°s Peña, Adela 
C p a r a y Salazar, Pedro. 
c " López Frontera, Sebastián. 
L U j s — M o r e n o Ballesteros, José 

j*T-Roch López, José Antonio. 
R ' ^—Sopera Esteban, Dolores. 
^,-^Vidal Rial, Herminia, 
c ' *¿—Aritio Saavedra, Ignacio, 
«¡iJ-.—Fernández del Castillo y 
j ? a < i «d, Horacio. 
^ F e r n á n d e z del Castillo Sáinz 

^ F e r n á n d e z del Castillo Sáinz 
JJ a r »a Isabel. 

G —Guinea Ortiz, M . a Isabel 
• C—-Gor 

M

a r l? C r u z -
C.' 
* a n » losé M Í 
C F 

m. r ^ i l t a vjruz, M . Isabel 
^a r í a ^ ^ z á l e z - E s t r a d a Romero 

C M 2 ' 
C - F ^ t > M a u r a B o r e s , Marta. 

Pe/ez-Carasa Pérez de Guz-

sús . " P n e t o García-Ochoa, Je 
Pr-

M. c lÜc° - G u i n e a , Marta. 
i 1 0 2 D u c o r m e , Carmen. 

C F _ a > ° Velasco, Cecilia. 
M. c J v l o n t a b e l Calle, Francisco 
C. fr£S^S$ Martínez, Araceli. —vieanini García, Manuel. 

Geanini Rodríguez, M . a 

Mar. 
7 JJ- C.-—Rodrigo Moro, En 

—Rodríguez González, 
KECT/F/CAR ERRORES: 

Distrito: UNICO 

del 

C a mino Escudero, Eustaquio.—Di 
C ( ; : Sevilla. Debe decir: Juan Gar 
Jja Serrano, 7. 
^amino García, José M." .—Dice : 
A u x i l i a r . Debe decir: Funcionario. 
García Gutiérrez, M . a de la Con 
cepción.—Dice: Sevilla.—Debe 
C l r - Juan García Serrano, 7. 
G °nzález Mínguez. José M . a — D i -
C e : Auxiliar. Debe decir: Funcio
nario. 

Fernández Oleaga, Francisca.—Di-
C e : Oleasa.—Debe decir: Oleaga. 

de-

G E T A F E 

INCLUIR: 

Distrito: NORTE 
Sección 

1 M . C. — Rodríguez García, Victo
ria. 

1 C. F.—Vélez Guevara del Bosque, 
Cecilio. 

2 C. F—Pulido Castillo, Diego. 
3 M . C.—Válero Meneses, Francisca. 
4 M . C. — Delgado López, Consola

ción. 
4 C. F.—Yegros Escudero, Juan. 
5 C. F.—Cepas García, Juan José. 
6 M . C.—Bravo Orellana, Pilar. 
6 R.—Horcajuelo Magan, Pedro Pa

blo. 
6 Rubio Delgado, Antonio (C. F.). 
7 C. F.—Moreno Pérez, Eladio. 
7 M . C—Rus Molina, Isabel. 
8 C. F. — Domínguez Fernández, 

Francisco. 
8 M . C.—García Rodríguez, María. 
8 C. F.—Tierno García, Teodoro. 

Distrito: SUR 

Sección 

3 R.—Calvo Martín, Ismael. 
3 M . C.—Rivas San Emeterio, Ma 

ría Antonia. 
3 R.—Sánchez Blanco, Zoraida. 
4 M . C.—Charlan Crespo, Enriqueta. 
4 R.—Macuá Charlan, Alicia. 
4 C. F.—Neris Molina, José. 
5 C. F.—Pérez García, Máximo. 
5 M . C.—Redrado Royo, Carmen. 
6 C. F.—Andrés Rus, Rafael. 
6 C. F.—Cozar Maese, Dolores de. 
6 R. — López de Cozar, Francisco 

Manuel. 
6 R.—López de Cozar, Salvador Sa-

bas. 
6 M . C.—Neris Molina, Purificación. 
8 C. F.—Mingo Llórente, Tomás de. 
8 C. F. — Peralta Sánchez, Constan

tino. 
8 M . C.—Almendros Lázaro, Benita. 
8 M . C.—Recuero Perdices, Fran

cisca. 
11 C. F.—Butragueño Fernández, M i 

guel. 
11 R.—Ruiz Pleite, Francisco Javier. 
12 C. F.—Alba Cerrillo, Alfonso. 
13 C. F. — Jiménez Castillo, Paciano. 
13 C. F.-^-Rosa Millán, Rafael de la. 
14 M . C.—León Saz, María. Distrito: ESTE 

Sección 

1 M . C—Con Cerezo, M . " Dolores. 
1 C. F.—Sol Ferrer, Gonzalo. 
2 C. F.—Sánchez Jiménez, Antonio. 
5 C. F.—Cerro Heros, Miguel. 
5 C. F. — Gómez Muñoz, Clemente. 
5 C. F.—Iglesias Martínez, Luis. 
5 M . C—Salgado García, Josefa. 
6 M . C. — Aranda Gutiérrez, Teo

dora. 
6 C. F.—García González, Luis. 
6 M . C—Pérez Rivero, Arcelia. 
7 C. F.—Hernández Dotor, Miguel. 
7 C. F. — Sánchez Hormigos, Clau

dio. 
7 R.—Vicient Borja, M . " Pilar. 
9 M . C—Hernández Andrés, Julie

ta-Argentina. 
10 C. F.-rAlonso Pérez, José Vicente. 
10 C. F.—Castillo González, Diego. 
10 M . C.—Chimeno Barrio, María C. 
10 C. F.—Gómez Fernández, Eulogio. 
10 C. F.—Parejas Aguilar, Francisco. 
10 M . C—Pino Peña, M . B del Car

men. 
11 C. F. — Alcázar Alcázar, Agustín. 
12 M . C.—Lannes Couget, Luisa. 
12 C. F.—Lombo López, Juan Anto

nio. 
12 R.—Martín Bilbatua - Gómez, A n 

tonio. 
13 M . C—García Cabrera, M . n Car

men. 
13 C. F.—Heras Freiré, Jacinto. 
14 M . C.—Mateo Ariza, Concepción. 
15 C. F—Calvo Pardo, Concepción. 
17 C. F.—Ramos Morilla, Francisco. 

Sección 

2 C. F.—García Carreño, Francisco. 
3 C. F.—Maroto Ortega, Pedio. 
5 C. F.—Zurita Fernández, Carmen. 
6 C. F.—Dovado Plaza, Julio. 
6 M . C.—Fernández Fernández, Eu

lalia. 
6 C. F.—Fernández Ruiz, Cosme. 
6 M . C. — Lavado Rebollo, Dolores. 
6 R.—Vidal Hernando, Leoncio. 
7 C. F.—Conejo Galán, José. 
7 M . C.—Martón Oropesa, María. 
7 C. F.—Núñez Moreno, José. 
8 M . C.—Bragado Bermejo, Lucía. 

10 R.—Chinchilla Alvarez, Juan A n 
tonio. 

10 R.—Chinchilla Alvarez, Jesús. 
10 C. F.—Chinchilla Mantas, José. 
11 M . C.—Freitas López, María Ma

nuela de. 
13 C. F.—Cortijo Vitoria, Horacio. 
13 M . C.—Martín Martín, Eladia. 
13 R.—Montiel Mate, Jorge. 
13 R.—Montiel Mate, Juan Miguel. 
14 M . C—Calleja Cobo. M . a Julia. 
14 C. F. — García Rodríguez, Enri

queta. 

14 C F.—Gómez Gómez, Florentino. 

RECTIFICAR ERRORES: 

Distrito: NORTE 
Sección 

1 Miranda Olavarría, Aurelio.—Di
ce: Olvarría. Debe decir: Olava-

• rría. 
1 Camacho Muñoz, José.—Dice: Ca-

mio. soltero.—Debe decir, Cama
cho, casado. 

1 Juan Rodríguez, Elena.—Dice: 62 
años. Debe decir: 59 años. 

2 Bravo Díaz, Antolina.—Dice: Ber-
langa. Debe decir: Díaz. 

2 Bravo Díaz, José.—Dice: Maestro. 
Debe decir: Técnico. 

3 Adame Soto, Carmen.—Dice: Soo, 
Crmen. Debe decir: Soto, Carmen. 

3 Martín Castro, Angeles. — Dice: 
Casto. Debe decir: Castro. 

3 Pérez López, .Alejandro. — Dice: 
Alesandro. Debe decir: Alejandro. 

3 Rozalén Martínez, Mariano. — Di 
ce: Martín. Debe decir: Martínez. 

4 García Bello, Pedro.—Dice: Beilo. 
Debe decir: Bello. 

4 Pérez Ramiro, Pablo.—Dice: Gabi-
no. Debe decir: Ramiro. 

6 Gómez Ayllón, Román.—Dice: Ro-. 
ma. Debe decir: Román. 

7 Diez González, Antonia. — Dice: 
Antonio, 18 años. Debe decir: A n 
tonia, 21 años. 

7 Pulgar García-Ochoa, Jacinto.—Di
ce: Polger.—Debe decir: Pulgar. 

8 Asensio Fernández, Teófilo. — Di-
' ce: 48 años, Madrid, 120. Debe 

decjr: 58 años, Colonia Militar A r - j 
tillería, 56. 

10 Río Molina, Luisa del.—Dice: De
pendiente. Debe decir: S. L. 

10 Torrejón Mena, Luis. — Dice: He
rencia. Debe decir: Mena. 

11 Moreno Barroso, Nemesia.—Dice: 
soltera.—Debe decir: casada. 

12 Checa Díaz-Maroto. José. — Dice: 
Debe decir: Checa, especia

lista. 
12 Muga Machado, Honorio. — Dice: 

Machada. Debe decir: Machado. 

Distrito: OESTE 

Sección 

1 c . F — Guzmán García, Máximo. 
2 M . C. — Alhambra Gómez, Victo-

Sección 

4 Carballo Amaro, Cándido. — Dioe: 
Carrasllo. Debe decir: Carballo. 

4 Martínez Ruiz, Angel-Jesús. — Di
ce: 37 años. Debe decir: 3 0 años. 

4 Otero Cervera, M . a Carmen. — 
Dice: No sabe leer ni escribir. De-
be decir: Sí sabe leer y escribir. 

5 Ortiz García-Paredes, Victorino*— 
Dice: Victoriano. Debe decir: V i c 
torino. 

5 Rodelgo Corps, Edelmira. — Dice: 
María del Mar. Debe decir: Edei-
mira. 

8 Alvarez Corral, Carmen. — Dice: 
Cerral. Debe decir: Corral. 

11 Rama Ruiz, Jesús.—Dice: Roma. 
Debe decir: Rama. 

12 Guedan Hernansanz, Estefanía. — 
Dice: Gudan Hernández. Debe de
cir: Guedan Hernansanz. 

12 Sánchez Rojas, Heliodoro. — Dice: 
Rosas. Debe decir: Rojas. 

13 García Vaquero, Glicerio. — Dice: 
Glicerino. Debe decir: Glicerio. 

13 Manzano Mañueco, Francisco. — 
Dice: Marineco. Debe decir: Ma^ 
ñueco. 

13 Martín Delgado. Estefanía.—Dice: 
Epifanía. Debe decir: Estefanía. 

15 Figueroa Lopesino, María. — D K 
ce: Figuerda. >,Debe decir: Figue-

Distrito: SUR 

Sección 

na. 

2 Carchano Cuesta, Reyes. — Dice: 
Uesta. Debe decir: Cuesta. 

2 Carchano Cuesta, Josefa. — Dice: 
Uesta. Debe decir: Cuesta. 

2 Casado Pescador, Julita. — Dice: 
Julia. Debe decir: Julita. 

2 Herrada Martín, Fermín. — Dice: 
Merrada. Debe decir: Herrada. 

3 Bravo Bravo, Asunción.—Dice: 36 
años. Debe decir: 41 años. 

3 Butragueño Butragueño, Rita. — 
Dice: Buitragueño Buitrageño. De
be decir: Butragueño Butragueño. 

3 Mingo Guerrero, José.—Dice: Gle-
rrero.—Debe decir: Guerrero. 

3 Sedaño Butragueño, Angel Miguel. 
Dice Buitragueño. Debe decir: Bu
tragueño. 

3 Sedaño Butragueño, M . a del Mar 
Paula. — Dice: Buitragueño. Debe 
decir: Butragueño. 

roa. 
Distrito: ESTE 

Sección 

1 Barbudo Camuñas, Rafael.—Dice; 
Barrudo. Debe decir: Barbudo. 

1 Barbudo Tejada, José.—Dice: Bar-
bodo Tejado. Debe decir: Barbu
do Tejada. 

1 Rueda Méndez, José.—Dice: Sán-^ 
chez. Debe decir: Méndez. 

1 San Martín Morueco, Miguel.—Di
ce: Moreuco. Debe decir: Morue^ 
co. 

2 García López, Francisco. — Dice: 
Conserje. Debe decir: Impresor. 

4 Baño Morón, Francisca. — Dice: 
Francisco. Debe decir: Francisca. 

5 Díaz Samperio. Alfonso. — Dice 
Sampedro. Debe decir: Samperio. 

6 Moreno Calderón, Enriqueta.—Di
ce: Castellón de la Plana. Debe 
decir: Cáceres, 21. 

6 Rebolledo Escobar, Antonio.—Di
ce Castellón de la Plana. Debe de
cir: Cáceres, 21. 

7 Horcajada García, Antonio.—Dice: 
Forcajada. Debe decir: Horcajada. 

7 Olmo Garrido, M . a Victoria del.— 
Dice: 55 años. Debe decir: 23 años. 

8 Gil Lavado, Manuel.—Dice: No
vado. Debe decir: Lavado. 

8 Olvera Sánchez, José Juan.—Dice: 
Olivera. Debe decir: Olvera. 

9 Escolar Martín, Magdalena. — Di- , 
ce 35 años. Debe decir: 60 años. 

9 López Márquez, Manuel. — Dice: 
Martín. Debe decir: Márquez. 

10 Rueda Rodríguez, Juan. — Dice: 
Ballesteros. Debe decir: Rodrí
guez. 

10 Santos Bermejo, Rafael. — Dice. 
44 años. Oficial I.° administrati
vo. Debe decir: 40 años. Guardia 
Civil . 

12 Montiel Abellán, Juan. — Di^e: 
Uan. Debe decir: Juan. 

13 Yubero Palomo, Eugenio. — Dice: 
Tubero. Debe decir: Yubero. 

14 Ciel Riño, Francisco.—Dice: Gai -
cía. Debe decir: Riño. 

14 Santos Chicharro. Luis. — Dice: 
Chichazzo. Debe decir: Chicha
rro. 

15 Foruria Franco. José Luis. — D i 
ce: Sin profesión. Debe decir: 
Ayudante Tec. Sanitario. 

15 Monguia Monguia, Miguel. — D i 
ce: Monguia Herranz. Debe decir: 
Monguia Monguia. 

15 Reparez Vecina, José Luis. — Di 
ce: Espec. Peón. Debe decir: Em
pleado. 

16 Serrano Martín, Eustasio. — D i 
ce: Sin profesión. Debe decir: Es
pecialista. 

18 López Ruz, Francisca. — Dice: 
Francisco. Debe decir: Francisca. 

Distrito: OESTE 
Sección 

1 Gonzalo Ruiz, José Maximino. —. 
Dice: José. Debe decir: José Ma-» 
ximino. 
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Ucdón 

1 Poyato Arroyo, Ramón. — Dice: 
Padillo. Debe decir: Arroyo. 

2 Hernández Hernández, Manuel. — 
Dice: Heranandez Hcranandez. De
be decir: Hernández Hernández 

2 Morcillo Borrego, Joaquín Felipe. 
Dice: Jaquín. Debe decir: Joaquín. 

3 Hernández Santiago. Manuel. — 
Dice: Fernández. Debe decir: Her
nández. 

4 Parra Alcolea, Gemino. — Dice: 
Gimeno. Debe decir: Gemino. 

5 Herrera Sacristán, María Ignara. 
Dice: Soriano. Debe decir: Sacr-s-
tán. 

6 Cenalmor Sáez, Alfonso. — D'ce: 
Cobrador. Debe decir: Funciona
rio. 

6 Corregidor Martín, Consagrados 
Dice: Maestro Turina. Debe decir: 
Maestro Chueca, 1. 

6 Hernández Lázaro, Maryina. — Di 
ce: Casada, jubilado. Debe decir: 
Soltera, jubilada. 

6 Zapadiel Castaño, Luis. — Dice: 
Maestro Turina. Debe decir: Maes
tro Chueca. 1. 

6 Zapardiel Corregidor. Faustina. — 
Dice: Maestro Turina. Debe de
cir: Maestro Chueca, 1. 

10 Sánchez Cepeda. Faustino. — Di 
ce: Cervera. Debe decir: Cepeda 

11 Mantecón Hernanz, Enrique. — 
Dice: Hernández. Debe decir: Her
nanz. 

12 Carranco Calero, Pedro. — Dice: 
Carrasco. Debe decir: Carranco. 

NO INCLUIR. 

Distrito: NORTE 
Soccion 

1 López Venceslá, José. 
1 Navas Hernández. Victoria. 
7 Barón Castro, María Lourdes. 
7 Leal Dávila, Antonio. 

11 López Rodríguez, Rosario. 
11 Carrasco López, Eulalia. 
11 Carrasco Rodríguez. Francisco. 

Distrito: SUR 
Stcxión 

3 Sacristán Vara, Tomás. 
3 Vara Paredes, M . a Pilar. 
5 Oses Merino. Celestino. 

L E G A N E S 

INCLUIR: 

Distrito: PRIMERO 
$«<cion 

1 R — Rubio Santuy, Teresa Maravi
llas. 

4 M . C. — Miranda Olavarría, M . 1 

Luisa. 
9 R.—Sequeros González. Juan Ma

nuel. 
13 C. F.—Raboul Estecha. Emilio. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

2 C. F. — Hernández Hernández, 
Francisco. 

3 C. F.—Selas Rey. Alfonso. 
3 M . C—Texeira Pérez, M . f t Glo

ria. 
4 C. F.—Domínguez Ordóñez, Ma

rio. 
4 M . C.—Moya Antón, Josefa. 
5 C. F.—Reville Gómez, Esteban. 

12 C. F.—Castro Fortini, Rafael Fn-
rique. 

14 M . C.—Ostenero Rivas, M.* Do
lores. 

14 C. F.—Valiente Sánchez, Angel. 
15 Q -p.—Menéndez Menéndez, José 

Angel. 
20 M . C. — Gómez Rodríguez, De-

minga. 
21 M . C—Castaño Alcoleo, Carmen. 
21 C. F.—Pomar Siso, Miguel. 
23 M . C—Gómez Díaz, M . a Ofelia. 

Distrito: TERCERO 
Sacción 

1 R.---Mochon Martínez, Angel. 
1 R.—Mochon Martínez, Jesús. 
3 C. F.— Cambón Vasconcellos, Jo

sé Manuel. 

Sccdón 

9 C. F. — Pardo Schiemann, José 
Antonio. 

13 C. F.—García Cezón, José Luis. 
14 G. F.—Tejero Brun, Eduardo. 
15 M . C—Castro Fortini, M . a Cristi

na. 
15 M . C.—Fortini Angenelo, M . a A n 

gélica. 
17 C. F.—Aragonés Vargas. Aurelio. 
17 C. F.—Aragonés Vargas, José A n 

tonio. 
22 C. F.—Castañeda Becerra, Blas. 
22 M . C.—Núñez López, M.* de los 

Angeles. 
31 C. F.—Garre García. Antonio Pe

dro. 
31 C. F.—Santiváñez Riese, Edmun

do Vidal. 

Distrito: C U A R T O 
Socción 

1 R.—Faundez Olivera. Enrique. 

RECTIFICAR ERRORES: 

Distrito: PRIMERO 
Socción 

3 Muro Cañizares, M.* Angeles. — 
Dice: Moro. Debe decir: Muro. 

3 Lozoya Lucas, Teodoro Santiago. 
Dice: Cobrador S. O. E. Debe de
cir: Celador. 

3 Sanz Sedaño, Jesús. — Dice: Sans. 
Debe decir: Sanz. 

4 Bueren y Pérez de la Serna, Ana. 
Dice: Buere. Debe decir: Bueren. 

4 Díaz Romojaro, Cirilo. — Dice: 
José Antonio, 10. Debe decir: Jo
sé Antonio, 1. 

4 Gómez Casado, Antonio. — Dice: 
No sabe leer ni escribir. Debe de
cir: Sí sabe leer y escribir. 

4 Motos Bueren, Ana María. — Di 
ce: Bueres. Debe decir: Bueren. 

4 Motos Bueren, Mariano. — Dice: 
Bueres. Debe decir: Bueren. 

4 Motos Bueren. José Ramón.—Di
ce: Bueres. Debe decir: Bueren. 

5 Aliseda González, Miguel. — Dice: 
Aujeda. Debe decir: Aliseda. 

5 Blanco Sánchez-Seco, Bernardo.— 
Dice: Sánchez, auxiliar adminis
trativo. Debe decir: Sánchez-Seco, 
industrial. 

5 Casanova Carballo. Miguel.—Dice: 
Sánchez. Debe decir: Carballo. 

5 Martín Díaz, Marcelino. — Dice: 
Oficial carpintero. Debe decir: 
Oficial pintor. 

5 Rabanal García. Félix. — Dice: ... 
Debe decir: Mecánico. 

6 Alvarez Garabatea, Mariano.—Di
ce: ... Debe decir: Especialista de 
metalúrgica. 

6 Brigidano Falcón, Deogracias. — 
Dice: Dalcon. Debe decir: Falcón. 

6 Sánchez de Castro Pérez-Cejuela. 
Dice: Pérez-Cejuelás. Empleado 
Sindicatos. Debe decir: Pérez-Ce
juela, Empleado. 

7 Ventosa Sánchez, Fernando. — Di 
ce: ... Debe decir: Avicultor. 

8 Barrios Vega, Gonzalo. — Dice: 
Policía Armada. Debe decir: Po
licía Municipal. 

8 López Galdón, Severiano. — Dice: 
Gade. Debe decir: Galdón. 

8 Martínez de Aguilaz Chaves, Be
nito.— Dice: Eguilu. Debe decir: 
Aguilaz. 

8 Vázquez Saucedo, Tomás. — Di 
ce: Sancedo. Debe decir: Saucedo. 

8 Yuste Escolar, Daniel. — Dice: ... 
Debe decir: Policía Municipal. 

9 Ahijado Rojas, Antonio. — Dice: 
Ahisado. Debe decir: Ahijado. 

10 Bao Sánchez, Pilar del. — Dice: 
Delgado. Debe decir: Bao. 

10 Higuera Resino, Luciano. — Dice: 
Higueras, sin profesión. Debe de
cir: Higuera, Industrial. 

11 Alonso Herranz, Miguel. — Dice: 
Aux. administrativo. Debe decir: 
Empleado notaría. 

13 García del Alamo, Valeriano. — 
Dice: Viudo. Debe decir: Casado. 

13 Hontanilla Herrera, Diego. — Di 
ce: Montanilla. Debe decir: Hon
tanilla. 

15 Rodríguez Crisóstomo, Félix. — 
Dice Crisostolo. Debe decir: Cri
sóstomo. 

Sección 

15 Rodríguez Vicente, Juan José. — 
Dice: 18 años. Debe decir: 19 
años. 

15 Vicente Núñez, Francisca. — Dice: 
51 años. Debe decir: 49 años. 

16 Guijarro Vázquez, Fernando. — 
Dice: Bázquez. Debe decir: Váz
quez. 

16 Olmo Plaza, Vicente del. — Dice: 
Playa. Debe decir: Plaza. 

17 Alvaro García, Julián. — Dice: 23 
años. Debe decir: 24 años. 

17 Corroto Rodríguez, Vicente. — ' D i 
ce: Carroto. Debe decir: Corroto. 

17 García Izquierdo, Josefa. — Dice: 
Yiconierdo. Debe decir: Izquierdo. 

17 Rico Bermúdez, Felipe.—Dice: No 
sabe leer ni escribir. Debe decir: 
Sí sabe leer y escribir. 

Sección 

Distrito: SEGUNDO 
Socción 

1 Cobo Frutos, Juliana. — Dice: Ca
bo. Debe decir: Cobo. 

1 García Rico, Jesús. — Dice: Gra
cia. Debe decir: García. 

2 García Calles, Luis .—Dice: Ca
tees. Debe decir: Calles. 

2 Martín Tejero, Milagros. — Dice: 
Teyeros, Debe decir: Tejero. 

3 Frías Alonso, María Soledad.—Di
ce: Erias. Debe decir: Frías. 

3 Sampedro Jiménez. Carmelo.—Di
ce: Sanpedro. Debe decir: Sam
pedro. 

4 Alhambra Ares, José Luis. — D i 
ce: Arce. Debe decir: Ares. 

4 Crespo Gómez, Santos. — Dice: 
Escolar. Debe decir: Estudiante. 

4 Lemus Domingo, Jesús. — Dice: 
Lemos. Debe decir: Lemus. 

4 López Lujan, Ezequiel.—Dice: Lu-
van. Debe decir: Lujan. 

4 Martín Navas, Noemi Consuelo.— 
Dice: Teófila. Debe decir: Noemi 
Consuelo. 

4 Ñuño Alda. Domingo.—Dice: Mu
ño. Debe decir: Ñuño. 

5 Hidalgo del Mazo, Eloísa. — Dice: 
Mago. Debe decir: Mazo. 

6 Martín-Pero Martín-Mora, Guada
lupe.— Dice: García. Debe decir: 
Martín-Mora. 

7 Santos Rubio, Saturnino. — Dice: 
Juaz. Debe decir: Rubio. 

8 Jiménez Hernández. M . a Teresa.— 
Dice: Fernández. Debe decir: Her
nández. 

8 Jiménez Hernández, Pedro. -— Di
ce: Fernández. Debe decir: Her
nández. 

9 Beceiro Acebes, Eugenio. Dice: 
Becerro. Debe decir: Beceiro. 

9 Oropesa Palma. Francisco. — D i 
ce: Pan. Debe decir: Palma. 

10 Muricl Arjona, Angela.—Dice Mu-
riez Ariona. Debe decir: Muricl 
Arjona. 

12 Díaz González. Margarita. — Dice: 
González Díaz. Debe decir: Díaz 
González. 

12 Fernández Olmedilla, Pedro.—Di
ce Polmedilla. Debe decir: Olme
dilla. 

13 Nieto Redondo. Andrés. — Dice: 
47 años. Debe decir: 67 años. 

14 Cámara Othon. José Antonio. — 
Dice: Hoton. Debe decir: Othon. 

14 Hermida Barrios, Nicolás. — Dice: 
Hermidas. Debe decir: Hermida. 

14 Peláez Diez, M . a Amor. — D'ce: 
Amor. Debe decir: Peláez. 

14 Zalba Echávarri, M . a Teresa.—Di
ce: Echevarri. Debe decir: Echáva
rri. 

15 Ceprián Molina, Francisca. — Di
ce: Ccbrián. Debe decir: Ceprr.ín. 

15 Gutiérrez Beltrán, José. — D r c : 
Bueno. Debe decir: Beltrán. 

15 López de Rodas Calleja, losé. — 
Dice: J. Jese. Debe decir: Juan Jo
sé. 

15 Moreno Navarro. M . a Trinidad -
Dice: Casada. Debe decir: SoK-.-

15 Musiera Duran, Francisco Javier 
Dice: Electricista. Debe decir: De
lineante Proyectista. 

15 Rodríguez Gutiérrez. Francisca. — 
Dice: Escolar. Debe decir: S. I.. 

16 Gaitán Montes, Rafael. Dice: 
Caitán. Debe decir: Gaitán. 

17 Mayench Gasset, Ramón. •— Dice: 
Mayenca. Debe decir: Mayench. 

19 García Criado, Wenceslao. ' 
ce: Orlado. Debe decir: Crw<w-

19 Rubio Cabanas, M . ' del Cffllj 
Dice: Cabeñes. Debe decir: ^ 
ñas. P g¡ 

20 García Ramos, Faustino. — JJ¡ 
García García. Debe decir: w« 
Ramos. «¡^ 

20 Modroño Ortega. Oliva. 7 Jr 
Madroño. Debe decir: Modron», 

20 Rubio Espinol, Samuel. ~r 
Españo. Debe decir: Espino'-

20 Rueda Bartolomé, Angel. 
27 años. Debe decir: 32 anos. 

20 Vargas Barbero, Antonio. -~ 
Bargas. Debe decir: Vargas. p¡, 

21 Pérez Cmeiruga, Fernando, r^, 
ce: Gueimga. Debe decir: U u 

¿l Ramos Delgado, Ramón. , 
Escolar. Debe decir: Escon^. 

21 Villares Moyano, Anórés. " 
Moyao. Debe decir: Moyano. p ¡ 1 

22 Ayllón Herrera. M.* Nieves, 
ce: Aullon. Debe decir: AW ¡ 

23 Jiménez Villajo. Joaquín-, 
ce: Giménez. Debe decir: 

23 Pazos Rojo. Jesús. — Dice: 
Debe decir: Rojo. . . p 

23 Rojo Muñoz. Segunda.— D , c ' 
do. Debe decir: Rojo. P¡c¿.' 

23 Somoano Póo. Marina. „„, 
Somuano. Debe decir: Som ^ 

23 Tejero Ramos, Ricardo, 
Fevero. Debe decir: Tejero- j . 

24 Sánchez García, M . a Braul '^j. 
ce: Sánchez Escalonilla Garc . 
jo. Debe decir: Sánchez / 

25 Herrero Fernández, Alejan0.1' p. 
Dice: No sabe leer ni eseflg p 

be decir: Profesora de * JjjLjjf 
25 Muñoz-Camacho Lázaro, W MI 

Dice: Camacho. Debe decv-
ñoz-Camacho. pi-

26 Blanco Fóntalba. Patrocinio-^ 
ce: Fontana. Debe decir: 
ba. 

26 Corral VHIacastín. Jesús. 
ce: Martín. Debe decir- v 

tín. picí; 

26 Martín Madrid. María. - J i 
Martín. Debe decir: Madfl0' 

Distrito: TERCERO 

Sección 

1 Díaz García, Juan José- ^ 
Conductor. Debe decir: * ^ 

1 Herranz Alvarez, Castor. 
Castro. Debe decir: Cas** p* 

1 Martínez Lara, Bernardo-
Sara. Debe decir: L a r a - D ¡ c C : 

1 Ruiz Martín, O r e n c i a - ^ 
leador. Debe decir: S- P'L 

2 Díaz Jiménez, Segundo. ^ 
No sabel leer ni escrib";• . 
cir: Sí sabe leer y e f n ojce: 

2 Ferez Castells. Isabel." , 
rez. Debe decir: Ferez- ^v? 

2 Marino Esteban. Cándido-^, , 
Escolar. Debe decir: n 
E. G. B. ^ \ 

2 Marugán Arenas, Victorj • V 
ce: Estudiante. Debe u p-
cial 3.a metalúrgico. ^ 

2 Panizo López. Saturnin^ a f l i í* 
ce: Pavizo. Debe decir- ^t-

4 Fernández-Bravo Mol ' " ' 1 ' j f : 
Dice: Fernández. Debe u ^ 
nández-Bravo. D'cei,rif; 

7 Herrero Luna. Pedro. . e 

sabe leer ni escribir, v 
Sí sabe leer y escribí»- ¡ ^ . ^ 

7 Vázquez García. C ° dcc' r : 

Dice: Bázquez. Debe " e ¡ 

quez. , 4 n — 
9 Tejedor Casillas. ' b cn- t 

Roben. Debe decir: * { , . , 
10 Domingo Horca jada. W 

ce: Orjalada. Debe a c t 

jada. B e n j ^ í r ^ 
11 Castañares Mateos. »«•- rT 

Dice: Escolar. Debe ^ 
sor E. G. B. „ . w

 t 

11 García Valero. W^'-AetO- . $ 
Valera. Debe decir: ^ pjCe-

12 Tena Ogalla. J o s e \ ¿ a ñ ° s ' - y 

G e r ^ ' p ^ 15 Hernández Cuadrado._ j v 0 . 
Dice: Aux. admi ra 1 - , l 

decir: Militar. , 0 » r J j # 
Idáñez Suárez. M . ' dc\ 
Dice: Ibáñez. Debe dec 

15 



N U M . 175 VIERNES 23 D E JULIO 

_Sccciói^ 

15 

15 

17 

17 

18 

18 

19 

21 

21 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

28 

28 

29 

30 

30 

31 

31 

3 

Pino Corrochano, Adelaida del.— 
Dice: Corrochano del Pino. Debe 
decir: Pino Corrochano. 
Sáez Maíz, Julio.— Dice Dep^n-
dienta. Debe decir: Industrial. 
Arroyo Pérez, Esperanza. — D i 
ce: Royo. Debe decir: Arroyo. 
Díaz Alocén, Juan.—Dice:- Alozén. 
Debe decir: Alocén. 
Fernández Gómez, Josefa. — Di 
ce: Come. Debe decir: Gómez. 
Romero Vega, Dolores. — Dice: 
lega. Debe decir: Vega. 
Agüera Cabezas, Francisco. — D i 
ce: Cabezar. Debe decir: Cabezas. 
Gallardo Olmo, Fernando. — Di 
ce: Olmo Fernando Gallardo. De
be decir: Gallardo Olmo. 
Martín Gutiérrez, Antonio. — D i 
ce: Marti. Debe decir: Martín. 
Martín Lugo, Carmen. — Dice: 
Luga Carmen, Martín. Debe de
cir: Martín Lugo, Carmen. 
Miguel Rivero, M . a Mercedes.—Di
ce: S. L. Debe decir: Profesora de 
E! G. B. 
Mateos Corrochano, Teresa. — Di 
ce: S. L. Debe decir: Peluquera. 
García Sánchez, Perfectlna. — D i 
ce: Perfestina. Debe decir: Perfec-
tina. 
Muñoz Casado, Vicente. — Dice: 
Kectifiador. Debe decir: Rectifica
dor. 
Teso de Prada, Marcelino del. — 
Dice: Peso. Debe decir: Teso. 
Castilla Belmonte, Ramón. — Di 
ce: Castillo. Debe decir: Castilla. 
González Martín, Francisco Ja
vier.—Dice: Javier. Debe decir: 
Francisco Javier. 
González Talavera, Francisco. — 
Dice: Salavera. Debe decir: Tala-
vera. 
Ordóñez Borrego, Angel. — Dice: 
Cacharrero. Debe decir: Industrial. 
Gamboa Berehuete, Felioe. — Di 
ce: 19 años. Debe decir: 25 años. 
López Pérez, Felipa del Sagrario 
Dice: Lóoez López. Debe decir: 
López Pérez. 
García Vinagre, Francisco. — D J -
£ e : Binagre. Debe decir: Vinagre. 
Ramos Prieto, María.—Dice: Ro-
m * . Debe decir: Ramos. 

Distrito: C U A R T O 

Barroso Casado, Mariano. — Di 
ce: Garroso. Debe decir: Barroso. 
Faundez García, Avelino. — Dice: 
Feundez. Debe decir: Faundez. 
Monjas García, Lucía. — Dice: 
Mongas. Debe decir: Monjas. 
Sánchez Rebellón, Santiago.—-Di
ce: Bebell^n. Debe decir: Rebe-

Gano Carrasco, Pedro. — Dice: 
años. Debe decir: 39 años. 

Gobea Giraldo, Juana. — Dice: 
Gorbea Gualdo. Debe decir: Co-
bea Giraldo. 
Asperilla Copado. M . a Jesús.—Di
ce: Loado. Debe decir: Copado. 
Asperilla Copado, Pedro Pablo.— 
D^e: Lopado. Debe decir: Copa-

Asperilla CoDado, Juliana. — Di 
ce: Abperilla. Debe decir: Aspe
n la . 
Laso Torres. José Luis. — Dice: 
^aso. Debe decir: Laso. 
Martín Esoino, Víctor. — Dice: 
Martínez. Debe decir: Martín. 
vicario del Río, M . a Carmen. — 
^ce : Ortega. Debe decir: Vicario. 
Jugado Piedrabucna, Elisa. — 
"ice: Piedrabuna. Debe decir: Pie-
^rabuena. 
M a r t m e z Galdo, Juan. — Dice: 
jaldos. Debe decir: Galdo. 
^arbona Sánchez, Estrella. — Di 
ce: Narvona. Debe decir: Narbo-
na. 
Muñoz Casado, Luis. —Dice: So
ldador. Debe decir: Soldador. 
N0 INCLUIR: 

Distri r i to: SEGUNDO 

1 9 5 n A ' 0 n s o - José. 
e ^Psa Martín. José Luis. 

Distrito: TERCERO 
Sección 

1 Barnola Sevilla, Pablo. 
11 Martín Vicente, Javier. 
22 Crespo Muelas Julián. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

INCLUIR: 

Distrito: PALACIO 
Sección 

2 C. F. — Campa Martínez. Luis 
de la. 
RECTIFICAR ERRORES: 

Distrito: P A L A C I O 
Sección 

1 Ginés Inés, Gonzalo.—Dice: Gimé
nez. Debe decir: Ginés. 

1 Ouesada Domínguez, M . a Carmen. 
Dice: Martín. Debe decir: Domín
guez. 

2 Campos Piñeiro. M . a Elisa.—Dice: 
Peñeiro. Debe decir: Piñeiro. 

2 Castro de García, Pedro. — Dice: 
Gloria. Debe decir: García. 

3 Feliz García. Isabel.—Dice: Félix. 
Debe decir: Feliz. 

3 Fernández Madrigal, Eugenio. — 
Dice: Eusebio. Debe decir: Eugenio 

3 Gózalo Herrero, Salomé. — Dice: 
Gonzalo. Debe decir: Gózalo. 

Distrito: HOSPITAL 
Sección 

1 Choya Pérez, Regina.—Dice: Cgo-
ya. Debe decir: Choya. 

1 Gálvez Hernánz, José Manuel. — 
Dice: Ernán. Debe decir: Hernánz. 

1 Rodríguez Cristóbal, M . a Merce
des.—Dice: M . a Angeles. Debe de
cir: M.* Mercedes. 

2 García Bernáez. Rosa.—Dice: Ber
nárdez. Debe decir: Bernáez. 

TORREJON DE ARDOZ 

INCLUIR: 
Distrito: PRIMERO 

Sección 

2 M . C—Cordero Díaz. Rufina. 
2 C. F.—Recio Navas, Francisco 

Javier. 
7 M . C.—Fernández Montilla, Sole

dad. 
7 C. F. — Martínez García. Angel. 
9 M . C—Carmona Alvarez, Rosario. 
9 C. F.—Soria Bárbara, José. 

11 C. F.—Prados Trujillo. Saturni
no de. 

11 M. C.—Romero Muñoz, Natividad. 
15 Q F.—Flores Fernández, Valentín. 
15 Q p.—Forcada Parra, Javier. 
15 Q F.—Muñoz López, Juan An

drés. 
15 M . C—Rodríguez Cerezo, Emilia. 
15 M . C—Rojo Pino, Francisca. 
15 M . C.—Sánchez Palomo, Emilia. 
16 R.—González Martínez, M . a Ro

sario. 
Distrito: SEGUNDO 

Sección 

1 M . C—Rodríguez Sánchez. Josefa. 
1" C. F.—Sacristán Heredero. Félix. 

M . C.—Belenchón López. Segunda. 
M . C—Heras García, Máxima. 
C. F.—Martínez Sanz, Martín. 
C. F.—Ramírez Pedrosa, Juan. 
C. p.—Serrano Ricote. Casimiro. 
M . C.—Pérez Belando. Fuensanta. 
C. F .—Alvaro Martín. Félix. 
C. F.—Asensio Fajardo, Luis. 
M . C.—Asensio García, Manuela. 
M . C—Diego Gil . Matilde de. 
C. F.—Esteban Tudela, Antonio. 

5 M . C—García Almazán. Teodora. 
5 C. Fv—Martínez Albadalejo, An

tonio. 
6 C. F.—Piedrafita Candial. Fran

cisco. 
5 M . C—Ruiz Oliva. Rosario. 
5 M . C—Vega Pérez. M . a Nieves. 
7 M . C.—Denche JVIoIina. Pilar. 
8 C. F.—Lázaro Fernández. Antero. 
8 M . C—Martín Gómez. Carmen. 

10 C. F—Alonso Yubero. Enrique. 

Sección 

10 M . C.—García-Romeral Valentín, 
M . a Carmen. 

10 C. F. — Larrieta Valero, Pedro-
Víctor. 

10 M . C.—Manuel Martínez, M . a del 
Pilar de. 

Distrito: TERCERO 
Socción 

1 C. F . — G i l Fernández. José Luis. 
1 M . C.—González Vallejo, Nati

vidad. 
1 M . C. — Muñoz Cobos Parrilla, 

M . a Dolores. 
1 C. F.—Pastor Bueno, Matías. 
1 R.—Pastor Muñoz-Cobos, Aurora. 
1 R.—Pastor Muñoz-Cobos, M . a Do

lores. 
1 C. F.—Pastor Muñoz-Cobos, M i 

guel. . 
1 C. F.—Rodríguez Merino. Gustavo. 
1 R.—Urbina Vázquez, Eulalia. 
1 R.—Urbina Vázquez, M . a Isabel. 
2 M . C.—Díaz Fuentes, Elena. 
2 M . C.—Gracia Royo. Ana María. 
3 C. F.—Tamayo Ortega, José M . R 

4 M . C.—Bailón Gutiérrez, Antonia. 
'4 C. F.—Coso Martín, M . a Teresa. 
4 C. F.—Gascón Muñoz. Angel. 
4 C. F.—López Sánchez. Eduardo. 
4 M . C.—Romero Castillo, Angeles. 
5 M . C.—González Altana. Isabel. 
5 C. F.—López Bailón, Eduardo. 

Distrito: C U A R T O 
Sección 

2 C. F.—García del Castillo, Ma
nuel. 

2 R.—García Paredes, Antonio. 
2 R.—García Paredes, Jesús. 
3 R.—García Paredes. Juan Carlos. 
3 R.—García Paredes, María Luz. 
3 R.—García Paredes, Rosario. 
3 M . C—García-Morales Simón, Jo

sefa. 
3 C. F.—López Firvida, Manuel. 
3 M. C—Morcidas de Jesús, Jo-

. sefa. 
2 M. C.—Paredes Checa, Rosario. 
2 R.—Rodríguez del Campo, Anto

nio. 
2 C. F.—Ruiz Lico. Emeterio. 
2 R. — San José Hernando, Regino 

Antonio. 
3 M. C.—Castillo Morales. Virtudes. 
3 C. F.—Mazas Contreras, Rafael. 
4 M. C.—Gómez Puerto, M . a Isabel. 
4 C, F.—Hoyo Colino, José Manuel 

del. 
4 M . C.—Pozo Morales. Juliana del. 
4 c. F.—Tena Morillo, Juan. 
4 C. F. — Torre Pareja, Marcelino 

de la. 
5 M . C.—Oliva Pérez, Isabel. 
6 M. C.—Benítez Barnero, Luisa. 
5 R—Cambara Sáez. Ignacio. 
6 M . C—Díaz Martínez, Cándida. 
6 R.l—Lobo Valle. Juana. 
6 M . C.—Moyano Millanes. Tomasa. 
6 C. F.—Rodrigo Torremocha, M i 

guel. 
5 Q F.—Sevilla Alpuente. Tomás. 
6 R.—Sevilla Moyano. Diego. 
6 R.—Sevilla Moyano, Juan. 

10 M . C.—Arranz» Melero, Carmen. 
10 M . C. — Moreno García. Marga

rita. 
10 C. F.—Muñoz Martín. José An

drés. 
10 C. F.—Pérez-Herrera Ortiz de So-

lórzano, José María. 
11 C. F.—Abajo Merino. Braulio. 
11 C. F.—Espada Parra. Pablo. 
11 C. F.—Guijarro Palancares, Cris-

tino. 
11 M . C.—López Velasco, Presenta

ción. 
11 C. F.—López Villar, José Manuel. 
11 R . Martín-Loeches García, Lour

des. 
U Q p—páez Pareja, Rafael. 
11 M . C.—Vega Martínez, Eladio. 
15 C. F.—Giménez Clavijo, Javier. 
15 M . C.—Vázquez Valero, Manuela 

RECTIFICAR ERRORES: 
Distrito: PRIMERO 

Sección 

1 Rubio Jiménez. Marina. — Dice: 
Talajos. Debe decir: Jiménez. 

2 Martínez Adán. Braulio. — Dice: 
Paulino. Debe decir: Braulio. 

Sección 

2 Mesa Martín-Loeches, M . a Ange
les de.—Dice: Díaz. Debe decir: 
Martín-Loeches: 

6 Cabrera Zamorano, M . a Cristina. 
Dice: Casada. Debe decir: Soltera. 

8 Alvarez Mota, Amparo. — Dice: 
Mora. Debe decir: Mota. 

8 Díaz-Aranda Contera, Angel. — 
Dice: Contrera. Debe decir: Con
tera. 

15 Avilas Ruiz, Rosa. — Dice: Rou. 
Debe decir: Ruiz. 

Distrito: SEGUNDO 
Sección 

1 Fernández Naranjo. Luciano. — 
Dice: Maranio. Debe decir: Na
ranjo. 

5 Díaz García, Vicenta.—Dice: Mar
tínez. Debe decir: García. 

5 Muñoz Cervetto, M . a del Carmen. 
Dice: Servenito. Debe decir: Cer
vetto. 

5 Quintanar Maorín, Lorenzo.—Di
ce: Martín. Debe decir: Maorín. 

5 Ramírez Novillo, Vitorino.—Dice: 
Monillo, Victoriano. Debe decir: 
Novillo, Vitorino. 

5 Vega Terceño, Rafael.—Dice: Cer
ceno, soltero. Debe decir: Terce
ño, casado. 

7 Gómez López, José Luis. — Dice: 
Casado. Debe decir: Soltero. 

Distrito: TERCERO 
Sección 

Gugel Manzano. Eugenio.—Dice: 
Eugel. Debe decir: Gugel. 
Sánchez Juárez, Manuel. — Dice: 
Sánchez Sánchez. Debe decir: Sán
chez Juárez. 
Gutiérrez Romero, Antonio.—Di
ce: Pamplona. 1. Debe decir: Gua-
dalajara, 1. 
Gutiérrez Urbina, Valentín.—Dice: 
37 años, Pamplona, 1. Debe decir: 
47 años, Guadalajara, 1. 
Romero Vera, Carmen.—Dice: 37 
años. Pamplona, 1. Debe decir: 47 
años, Guadalajara, 1. 
Ucendo Casarrubios. José M . a . — 
Dice: Licendo. Debe decir: Ucen
do. 
Escalera Maldonado, Antonio. — 
Dice: Domínguez. Debe decir: Mal-
donado. 
G a r c ía Navazo, Severiano. — 
Dice: Navarro. Debe decir: Na
vazo. 

Distrito: CUARTO 
Sección 

2 Alonso Jorge, Florencio. — Dice: 
Allende Salazar, 2. Debe decir: 
Cristo, 2. 

2 Martín Pantoja. Aquilina—Dice: 
Agustina. Debe decir: Aquilina. 

2 Pavón Margallo. Mateo. — Dice: 
Pardo. Debe decir: Pavón. 

5 González Moyano, Vicente.—Dice: 
Montano. Debe decir: Moyano. 

5 Goñi Izco, Ernesto. — Dice: Lito. 
Debe decir: Izco. 

5 Pacheco Rico, Francisca. — Dice: 
Pacuedo. Debe decir: Pacheco. 

5 Rodríguez Pérez, Miguel Angel.— 
Dice: Angel, Administrativo. Debe 
decir: Miguel Angel. Mecánico. 

6 López Eugena. M . a Francisca. — 
Dice: Ajalvir, 16. Debe decir: Gra
nados, 17. 

6 Yusta Fernández, M . a del Carmen. 
Dice: Sánchez. Debe decir: Fer
nández. 

8 Jiménez Zambrana, Juan. — Dice: 
Camerano. Debe decir: Zambrana. 

8 Ranz López-Plaza. Antonio.—Di
ce: . Debe decir: Antonio. 

8 Relaño Fernández. Félix. — Dice: 
Recaño. Debe decir: Relaño. 

11 García Romero, Antonio. — Dice: 
Rodríguez, 44 años. Debe decir: 
Romero, 41 años. 

NO INCLUIR: 
Distrito: TERCERO 

Sección 

1 Carmona Gálvez, Eduardo. 
5 Prieto Lozano. Cándido. 
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Distrito: C U A R T O 
Sección 

1 Claro Ortiz, Cristóbal. 
3 Cano del Castillo, Manuel-Luis. 

Y para que conste y sea inserto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 12 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de enero de 1976, a 
efectos del plazo de cuatro días natura
les otorgados para formular y admitir 
apelaciones para ante la Audiencia Te
rritorial contra los acuerdos adoptados y 
que se transcriben en esta certificación, 
expido y firmo la presente, que va visada 
por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
y sellada con el oficial de Ja misma, en 
Madrid, a 20 de julio de 1976.—J. M.» 
Aymat. — Visto bueno: E l Presidente, 
Acisclo Fernández Carriedo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, previniéndose: Que el pla
zo de cuatro días naturales concedido 
para las apelaciones se contarán a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
certificación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, y que aquéllas serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial y presentadas en la Secretaría 
de la Junta Provincial del Censo Electo
ral (Miguel Angel, 25), edificio de la Dipu
tación Provincial. 

Madrid, 20 de julio d e 1976. — J. M.« 
Aymat. — Visto bueno: El Presidente, 
Acisclo Fernández Carriedo. 

(G.—14.821) 

AYUNTAMIENTOS 
TORREJON D E A R D O Z 

Doña Isabel Olza Hernández solicita 
autorización para instalar peluquería de 
señoras en calle Hilados, 1, bajo C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 26 de junio de 
1976 — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.899) (O.—4.491) 

Don José Luis Rodríguez Sánchez Nie
ves solicita autorización para instalar ta
ller de tapicería en calle Iglesia, núme
ro 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 26 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.900) ( 0 — 4 . 4 9 2 ) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que don Angel 
Gálvez Castellanos, en nombre y repre
sentación de "Discoteca y Cafetería Aran-
juez, S. L . " , ha solicitado del Ayunta
miento licencia para la instalación y fun
cionamiento de una cafetería de primera 
categoría, con emplazamiento en calle del 
Generalísimo Franco, número 2. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes; el expe
diente estará de manifiesto .en la Secre
taría municipal los días hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 21 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.901) (O.—4.493) 

A L C O R C O N 
Don Antonio Pelegrín Alonso solicita 

autorización para instalar venta de artícu
los de papelería y revistas en calle Sappo-
ro, número 20. ¡ 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 26 de junio de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.902) (O.—4.494) 

Don Isidro Sánchez García solicita au
torización para instalar venta de calzado 
ordinario al por menor en calle Fuenla-
brada, números 7-9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 25 de junio de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.903) (O.—4.495) 

Don Francisco Cid García solicita au
torización para instalar venta de perió
dicos y revistas en calle Jabonería, nú
mero 40. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 25 de junio de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.904) (O.—4.496) 

ALCOBENDAS 
Los señores que a continuación se re

lacionan han solicitado licencia de aper
tura en este Ayuntamiento para instalar 
las actividades siguientes: 

Angel Cicuéndez Tello, venta al por 
menor de confecciones en calle Miraflo-
res, número 2. 

Julián Izquierdo Benito, estanco y pa
pelería en calle Ceuta, número 4. 

Concepción Inchausti Lameana, pelu
quería de señoras en calle Generalísimo, 
número 21. 

Banco de Descuento, agencia bancaria 
en calle Capitán Feo. Sánchez, número 9. 

"Mapire, Mutualidad de Seguros", ofi
cina de seguros en calle José Antonio, con 
vuelta a José Lussón, s/n. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente a la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Alcobendas, 25 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.905) (O.—4.497) 

Z A R Z A L E J O 
Modificaciones de crédito 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 19 de junio de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma, ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN O F K T A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 3 de julio de 1976—El A l 
calde, Juan Manzano. 

(G. C—5.906) (O—4.498) 

C A D A L S O DE LOS VIDRIOS 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 25 de junio del año actual, 
acordó celebrar concurso para la adjudi
cación de la organización de los^ festejos 
taurinos, con motivo de las tradicionales 
Fiestas Patronales del Santísimo Cristo 
del Humilladero, los días 12, 13 y 14 del 
próximo mes de septiembre, y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde las diez horas 
hasta las trece horas, durante los ocho 
días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse contra el mis
mo cuantas reclamaciones sean proceden
tes. 

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 312 
de la ley de Régimen Local, texto refun

dido de 24 de junio de 1955, y en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953. 

Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya presentado reclamación alguna, se 
abre el período licitatorio por plazo de 
veinte días para la presentación de plicas, 
con arreglo al contenido mínimo siguiente: 

Objeto de la subasta: Contratación de 
la organización y celebración de los fes
tejos taurinos, coincidiendo con las Fies
tas tradicionales que se celebrarán en ho
nor del Santísimo Cristo del Humillade
ro, los días 12, 13 y 14 de septiembre del 
año actual. 

Licitadores: Podrán concurrir al con
curso toda persona natural o jurídica con 
carnet de empresa responsable. 

Tipo de licitación: Será de 150.000 pe
setas. 

Las proposiciones que excedan el tipo 
fijado, se tendrán por no hechas. 

Duración del contrato: Desde la adju
dicación definitiva hasta la devolución de 
la garantía constituida. 

Lugar donde están de manifiesto los 
pliegos de condiciones: Los pliegos de 
condiciones que han de servir de base 
para este concurso se encuenfran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
mientos, de diez a trece horas, hasta el 
día anterior a la apertura de plicas. 

Garantía provisional: La garantía pro
visional será de 30.000 pesetas, que será 
devuelta a todo licitador que no resulte 
adjudicatario. 

Garantía definitiva: La garantía defini
tiva será de 60.000 pesetas, a constituir 
en el plazo de diez días, contados a par
tir del siguiente al de la notificación de 
la adjudicación. 

Plazo, lugar y horas de presentación de 
plicas: El plazo de presentación de plicas 
es de veinte días, contados a partir de 
aquel en que se cumplan ocho desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICT-AL de la provincia, sin que se halla 
formulado reclamación alguna en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de diez a 
trece horas. 

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, a 
las trece horas del día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de presenta
ción de plicas. 

Consignación de crédito: En el Presu
puesto ordinario existe consignado crédi
to suficiente para atender el cumplimien
to de esta obligación. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, con Docu

mento Nacional de Identidad núm , 
expedido en el , de de 
. . . . . . y carnet de empresa responsable nú
mero de , se. compromete a or
ganizar en Cadalso de los Vidrios tres 
festejos taurinos durante los días 12, 13 
y 14 de septiembre de 1976, conforme al 
pliego de condiciones jurídicas y econó
mico-administrativas que confieso cono
cer, de acuerdo con el programa siguiente: 

Día 12 de septiembre 
Día 13 de septiembre 
Día 14 de septiembre 
Dicho programa de festejos se compro

mete a realizarlo en la cantidad de 
pesetas. 

Se acompaña resguardo de depósito de 
la garantía provisional de 30.000 pesetas, 
declaración jurada de capacidad jurídica 
y de obrar, declaración jurada de no es
tar comprendido en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad pa
ra ser contratista, así como el carnet de 
empresa responsable vigente. 

En ; a de de 1976. 
E l empresario, 

Cadalso de los Vidrios, a 6 de julio de 
1976. — El Alcalde, Isidoro Alvarez Co
lino. 

(G. C—5.907) (O.—4.499) 

C E R C E D I L L A 
Aprobado por este excelentísimo Ayun

tamiento Pleno el expediente de modifi
caciones de créditos dentro del Presu
puesto extraordinario aprobado para las 
obras de pavimentación y servicios de las 
calles de la Pontezuela y Los Registros 
de esta localidad, se expone al público 
por el plazo de quince días hábiles, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 691 
de la vigente ley de Régimen Local. 

Durante dicho plazo puede ser exami
nado en la Intervención municipal y P^' 
sentar las reclamaciones pertinentes, 
rígidas al ilustrísimo señor Delegado 
Hacienda de la provincia. , 

Cercedilla, 7 de julio de 1976.—El A1* 
calde (Firmado). 

(G. C—5.908) (O.—4.500) 
V I L L A DEL P R A D O 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 790-2 de ' a 

ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales de 1975, W 
ra su examen y formulación, por escrito-
de los reparos y observaciones que Pr0* 
cedan. , 

De conformidad con los artículos 4 

y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para £ 
impugnación de las Cuentas se observara. 

a) Plazo de exposición: Quince d | a 

hábiles, a partir del siguiente a la tecn 
de inserción de este anuncio en el BoU' 
T I N O F I C I A L de la provincia. v 

b) Plazo de admisión: Los reparos? 
observaciones se admitirán durante el W 
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayiim' 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclam3. 

E l Ayuntamiento. 
Villa del Prado, 8 de julio de 1976.— 

El Alcalde (Firmado). 
í0.—4.501) 

(G. C—5.910) 

SOTO DEL R E A L 
En la Secretaría de este A y u n t a r n ^ 

y a los efectos del artículo 790-2 de ' 
ley de Régimen Local, se hallan de n« 
nifiesto las Cuentas generales del P r e * , 
puesto ordinario y de Administración 
Patrimonio del año 1975, para su exam 
y formulación, por escrito, de los rep 
ros y observaciones que procedan. ^ 

De conformidad con los artículos 
y 79 de la ley de Procedimiento Adm»^ 
trativo de 17 de julio de 1958, V*xíl¿. 
impugnación de las Cuentas se observa 

a) Plazo de exposición: 0 " i n c C A a 
• IK; I 0 C o «o,*;,, A ^ : c.io„;AntP a la i e ... 

ei m 
hábiles, a partir del siguiente a 
de inserción de este anuncio en 
TIN O F I C I A L de la provincia. s y 

b) Plazo de admisión: Los repa 
observaciones se admitirán durante 
zo anterior y ocho días más. Avun t a ' 

c) Oficina de presentación: Ay 
miento. clama: 

d) Organismo ante el que se re 
Ayuntamiento. 0 7 * - ^ 

Soto del Real, 8 de julio de l*'0' 
Alcalde (Firmado). n 2 ) 

(G. C.-5.911) (0.-4.5" 

En la Secretaría de este A y u n t a b a 
y a los efectos del artículo 790-¿ ^ 
ley de Régimen Local, se hallan 0

 s U-
nifiesto las Cuentas generales de' ¿e 
puesto extraordinario de instala^ ^ 
tubería de enlace desde la estación ^ 
radora a la conducción de 100 m ^ 
depósito "Los Palancares", para e¡ 
tecimiento de agua a esta Villa o p o f 
1974, para su examen y formulaciones 
escrito, de los reparos y observ 
que procedan. . ] o S

 4 6 

De conformidad con los articu 
y 79 de la ley de Procedimiento la 
nistrativo de 17 de julio de j 9 ^ y ' e r v3 r a : 

impugnación de las Cuentas se op 
a) Plazo de exposición: Q"líf 0 

hábiles, a partir del siguiente a 1 ^ 
' de inserción de este anuncio en 

TIN OFICIAL de la provincia. r0s > 
b) Plazo de admisión: Los reí ^ p j a -

observaciones se admitirán duran 
zo anterior y ocho días más. M ^ ® ' 

O Oficina de presentación: 
miento. xtá^' 

d) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento. , 0 7 6 

Soto del Real, 8 de julio de i? 
Alcalde (Firmado). . 

(G. C—5.912) ' 
tamieI1í¡ 

En la Secretaría de este Ayu» 1^ ¿e K 
y a los efectos del artículo 7*V V , 
nifiesto las Cuenta; 
ley de Régimen Local, se hallan d i 

entas generales o c Su
puesto extraordinario de amnliacj0" pa
ción depuradora del depósito A ' ggtfj 
lancares", para el abastecimiento 0 ^ 
a esta Villa del año 1974, para su e ^ 
y formulación, por escrito, de lo& 

ros y observaciones que procedan-
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conformidad con los artículos 46 
l de la ley de Procedimiento Admi
r a t i v o de 17 de julio de 1958, para 
v a r á m P U g n a C Í Ó n d e l a s C u e n t a s s € o b s e r " 

háüi ? l a z o d e exposición: Quince días 
aoiles, a partir del siguiente a la fecha de 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
toV^ l a Provincia. 

oW 0 d e admisión: Los reparos y 
>ervaciones se admitirán durante el pla
cí) rl?T y 0 0 1 1 0 d f a s m a s ' 

mient 0

 3 d e P r e s e n t a c i ó n : A v u n t a ' 

A ^ L 0 R £ A M S M O ante el que se reclama: juntamiento. 
Alc!° d e l R e a l - 8 d e i"»© de 1976.—El 
A 1 ^ e (Firmado). 

^ C—5.913) (O.—4.504) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
hígados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
ü 0 n T E D I C T O 

iht A G arcía-Murga Vázquez, Ma-
^ r a d o - í u e z de primera instancia nú-

dos de los de esta capital. 
ta(ja

a§0 saber: Que por providencia dic-
eiecurn e s t e d í a « e n l o s a u t o s d e í u 5 c l ° 
con i 1 V°. q u e s e siguen en este Juzgado 
novnl- n u m e r o cuatrocientos nueve de mil 
d e . ; ' e n t os setenta y uno, a instancias 
Sentad y E " A n i a Medrosa, S. L . " , repre-
Sorr'ib P O r e l Procurador don Enrique 
man ( K 0

T ° r r á s , contra "Cerámicas Her-
Guadai • n d a » s - A . ' \ domiciliada en 
dad s t r a ' «obre reclamación de canu
ta L e Jg¡ acordado proceder a la ven-
rebaia

 P u ^ c a y segunda subasta, con la 
no (j ü e ' veinticinco por ciento, termi
n a n , V ? n t e d í a s hábiles, las tres fincas 
datneift a l a demandada, que seguí-
cada n J c

S e d c s c r i b i r á n , por lotes, uno de 

<ias i n ^ b a r » a . — C a s a con varias vivien-
ta en ] a ^ n d íentes y patio al fondo, si-
einal d* a n i a d a carreterilla o camino ve-
Azu], S p ñ 7 n Roque, hoy calle División 
h o v nún? a d a a n t e s con el número seis, 
Viajar» 1° O c h o - de la ciudad de Gua-
baja, 0 ¿. c ° n s t a de tres plantas, o sea, 
v>enda"s - c i p a l y segunda, con tres v i -
Qcuna '^dependientes en cada planta. 
**tros ~ 0 1 amueble trescientos diez 
t a n % n

 U a d r a d o s , y diecisiete decímetros > a n d \ C u d r a d o s - Linda: por la derecha, da

 a°> con u * -v* c a s a ' , ° n ]a calle de Medina; izquier-
¿ ° r t e ' con i S a n t i a S O Soler: fondo, al 

al c d e Bernardino Serrano, v 
« 5 Insor?.Ur' C o n l a calle de su situa-
SS* de r ? e l Registro de la Pro-

. t i 

^ i e n t o ^ n o , libro ciento dos, Ayun-
CÍP U*K> f¡ ^ u a d a la ja ra , folio cincuen-

sete t n u ™ e r o cuatro mil nove-
n t a y cinco, inscripción sex-

p í f^n t^ Ju*>asta. un millón ochocientas 
etas y uos mil novecientas veinte 

« n^rTZ?\Sa e n l a c a l l e d e Me" 
Pla, C a d o A r e i n t a y siete, antes-once 
sCa baja v G u a d a l a J * a r a - Consta de 
Co S u Perf i í C o r r a 1 , teniendo una extenderemos cu A d e C i e n t 0 asenta y cin-
t e^ t ros "a5ra<Jos, con sesenta v seis 
jP% e n t r a ^ d r a d o s . Linda: por la de-
C - A n t on io i ° ' . c o n B enita Muñoz, an-

M o r a f i n ° 1 X a r r e u : ^quierda. Cele-
te C s hereda 1 , a : espalda, José Pajares, 
en > la c í i i S I s i d r o C o r r a 1 ' y f r c n " 
<Jalv H e R i c ¿ U e d e su situación. Inscrita 
mm en ° d e l a Propiedad de Gua-
QÜS?' ubm 2 t o m o ochocientos treinta 
%Tajara ? e ? t o s e i s « Ayuntamiento de 
y w n ümem ° c i e n t o cuarenta y seis, 

>ls> insor- ^inco m'ú c l'ento noventa 
c i>o d e

 r J , P , c , 0 n sexta. 
"nil m.- a s t a ' seiscientas sesenta y 

* W HüSt;" n , e n t a s veinte pesetas. 
C c iPal d i r -"^ T i e r r a en el término 
y co n S ü „ l r . l e pa l . al sitio de Carnml-
c0n Cuentn ] C l e d e ochenta y un áreas, 
¡& C a tnino , C e n t l á r e a s . Linda: al Norte, 
1 ' > r i , e ? m a l d e Iricnal a Guadala-
K s t e ' la A E u Sen io García Gonzá-

y o o r ^ Concepción Benito Gui-
t r e ¡ P e d r 0 °es te , l a de Domingo Ba-

•a V n u f U a l " P o l í 8 ° n o uno. parcela 
e v e . Sobre dicha finca exis

ten unas construcciones dedicadas a la 
industria de fabricación de tejas, ladri
llos y otras piezas de cerámica, con sus 
instalaciones y maquinaria correspondien
te a tales fines.—Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Guadalaja-
ra, en el tomo setecientos noventa y nue
ve, libro veintisiete, Ayuntamiento de 
Iriepal, folio ciento ochenta, finca núme
ro mil quinientos cuarenta y ocho, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta, setecientas cuarenta 
y dos mil seiscientas sesenta y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día quince de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado,' sito en calle de María de Molina, 
número cuarenta y dos, advirtiéndose a 
los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de un mi
llón ochocientas cincuenta y dos mil no
vecientas veinte pesetas, para la prime
ra finca; de seiscientas sesenta y cinco 
mil quinientas veinte pesetas, para la 
segunda finca, y de setecientas cuarenta 
y dos mil seiscientas sesenta y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos, pa
ra la tercera finca, rebajado ya en todas 
ellas el veinticinco por ciento. 

Que para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de la finca que se pretenda rema
tar. ' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Que los títulos de propiedad, que han 
sido suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de manifies
to en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciocio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero; 

Dado en Madrid, a diez de julio de 
mil novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.574) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
novecientos cincuenta y siete de mil no
vecientos setenta y cinco, promovido por 
el Procurador señor Sorribes Torra, en 
nombre y representación de "Superation, 
Sociedad Anónima", para la inmatncu'a-
ción en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, de la siguiente finca: 

Finca situada en el sitio de Fuente de 
las Liebres, término municipal de Euen-
labrada, de una hectárea, cuarenta y sie
te áreas y una centiárea, que linda: al 
Norte y Oeste, herederos de Leandro Pé
rez; Sur, vereda de Picamijo. y Este, ca
ñada toledana. Está formada por las par
celas setenta y dos y ciento cuarenta y 
nueve del polígono veintidós. 

La adquirió el solicitante mediante es 
critura pública de compraventa otorgada 
ante el Notario de Leganés don Ildefon
so López Aranda, con fecha veinticua
tro de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres, a don Angel González Oca-
ña. 

Por medio del presente se cita a los co
lindantes herederos de Leandro Pérez, en 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días siguientes a la pu
blicación del presente puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a cinco de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.576) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E b l C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número dos de los de Madrid se trami
tan autos número setecientos cincuenta 
y dos de mil novecientos setenta y seis, 
promovidos por doña Rosario Cruz Mar
tínez, mayor de edad, empleada, con do
micilio en la -avenida de Buenos Aires, nú
mero cincuenta y seis, de esta capital, re
presentada por el Procurador señor Te
jedor Moyano, sobre ejecución de senten
cia dictada por el Tribunal Eclesiástico 
número siete del Arzobispado de Madrid-
Alcalá, obtenida por aquélla contra su 
esposo don Manuel Rodríguez Barragán, 
mayor de edad y con domicilio desco
nocido, hijo de Secundino y de Josefa, 
en causa número doscientos sesenta y -.res 
del año mil novecientos setenta y cinco, 
cuya sentencia firme y ejecutoria contie
ne los siguientes pronunciamientos: 

"Que procede conceder, y concedemos, 
la separación conyugal, por tiempo inde
finido, a doña María del Rosario Cruz 
Martínez, en contra de su esposo don Ma
nuel Rodríguez Barragán, por la causa de 
abandono por parte del esposo. Enco
mendamos la guarda y custodia del hi¡o 
del matrimonio a la esposa, a tenor del 
canon mil ciento treinta y dos, salvo el 
derecho del padre a poder visitarle y cui
dar de, su sustento y educación... Dada 
en Madrid, a diez de junio de' mil nove
cientos setenta y cinco." 

Por medio del presente se confiere tras
lado de la presente ejecución de senten
cia canónica al marido don Manuel Ro
dríguez Barragán, para que dentro del tér
mino de quince días pueda hacer las ale
gaciones que estime pertinentes. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—3.577) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número tres de Madrid. 

> Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
cuatrocientos ochenta y tres de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España", sobre 
secuestro y posesión interina de finca hi
potecada en garantía de un préstamo de 
cuatrocientas mil pesetas, contra doña 
Amparo Sánchez Múgica y don José A n 
tonio de Sangroniz Castro, he acordado 
por providencia de esta fecha, y se anun
cia por medio del presente, la venta en 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, de la finca hipotecada y que 
es la siguiente: 

"En Madrid; paseo de la Castellana, nú
mero cuarenta y siete, piso segundo, es
calera principal anterior. Está situado en 
la planta segunda y tiene sus fachadas a 
la avenida del Generalísimo y calle par
ticular,'con acceso a su interior por la 
escalera principal anterior: consta de es
calera principal y de servicio, vestíbulo, 
cabina de teléfono, cuarto de estar, co
medor, salón, despacho, hall, seis dormi
torios, tres cuartos de baño y un aseo, un 
cuarto de armarios, habitación de costu
ra, dos pasillos con tres ensanchamien
tos, lavadero, antecocina, cocina, anteofi
cio, oficio y despensa, teniendo además 
seis armarios empotrados y un armario 
cocina. Ocupa una superficie de cuatro
cientos diez metros cuadrados: y linda: 
al Oeste, con la avenida del Generalísi
mo, a la que hace fachada: al Sur. o de
recha, con terrenos propiedad del "Con
sorcio de Inversiones Nacionales" y pati
nillo de ventilación de la finca: aí Este, 
o espalda, con los pisos derecha e izquier
da y con la escalera de servicio de la 
misma finca, y al Norte, o izquierda, con 
calle particular, a la que también hace 
fachada. Son inherentes a este piso, el 
cuarto fiestero número diecinueve, situa
do en la planta de sótanos, y el tendedero 
marcado con el número siete, en la azo
tea. Forma todo un conjunto que se es
tima en ocho enteros setecientas catorce 
milésimas por ciento del valor total del 
inmueble, siendo éste el de cuatro millo
nes cuatrocientas mil pesetas. La cuota 
asignada es de nueve enteros doscientas 
cuarenta y ocho milésimas por ciento. Ins

crita la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad del Norte, hoy 
número seis de Madrid, al tomo trescien
tos ochenta y cuatro, libro mil cuatrocien
tos cincuenta y uno, folio ciento setenta 
y dos, finca número ocho mil quinientas 
cuarenta y nueve, inscripción tercera." 

El acto del remate tendrá lugar en ia 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en General Castaños, número uno, tere ira 
planta, el día diecinueve de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, y se pre
viene: 

Que servirá como tipo de la subasta la 
cantidad de ochocientas mil pesetas que 
es el fijado en la escritura de presta ro, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado ti
po. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores en la Se
cretaría del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, y que k j l i 
citadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir nin^unjs 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y de la provin
cia de Madrid, periódico diario de esta 
capital y fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a cinco de 
julio de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.580) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por este Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, en los au
tos que se tramitan con el número nove
cientos trece de mil novecientos setenta 
y seis, de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre otorgamiento de escritura 
pública de venta de un piso, promovidos 
por don Juan Calvo Calvo, contra doña 
Marta Margarita Menéndez Fernández, en 
cuyos autos, por auto dictado en el día 
de hoy, se ha acordado emplazar a los 
herederos desconocidos de don Juan Me-
lián Torregrosa, quien tuvo su último do
micilio en esta c a p i t a l , avenida de 
Pío XII, número sesenta y uno," portal 
cuatro, piso segundo derecha, a ffn de 
que dentro del término de nueve días 
puedan comparecer en dichos autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio a ciue-
haya lugar en derecho, haciéndose la ad
vertencia de que las copias simples pre
sentadas de la demanda y documentos se 
hallan en el local de Secretaría de ex
presado Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, planta ter
cera. 

Y para que les sirva de emplazamicnro 
a los ignorados herederos de don Juan 
Melián Torregrosa. por los fines, térmi
no y apercibimiento consignados, y u fi
jación en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Madrid^ a ca
torce de julio de mil novecientos setenta 
v seis.—El Secretario (Firmado). 
y (A.—3. 584^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número mil doscientos setenra 
de mil novecientos setenta y cinco, se
cuestro a instancia del "Banco Hipote
cario de España", contra don Manuel 
Climent Domingo y otra, y en la actua
lidad contra los nuevos dueños de l a fin
ca hipotecada don Luis Iglesias Guzmár. 
y doña Dolores López Orellana, he acor-
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dado por providencia de hoy sacar a la 
venta, por primera vez, en pública su 
basta, por el tipo al efecto pactado en 
la constitución de hipoteca, la finca es
pecialmente hipotecada siguiente: 

En Manzanares el Real.—Chalet núme 
ro uno de la "Urbanización E l Palomar" 
Casa chalet señalada con el número uno 
de ia "Urbanización E l Palomar", de 
manipostería corriente, al estilo del país, 
destinada a vivienda unifamiliar, con se-
misótano y garage y una planta normal 
integrada por estar comedor, cocina, des 
pensa, tres dormitorios, cuarto de baño, 
pasillo de distribucción y terraza descu
bierta y aprovechando el desnivel del te
rreno una pequeña planta inferior, desti
nada a garage, que ocupa en su planta 
normal una superficie de unos ciento dos 
metros cudrados, destinándose el resto 
del terreno, que se encuentra debidamen
te cercado, a jardín o monte rústico, con 
linderos que son los de la mentada par 
cela sobre parte de la cual se ha Cons
truido a saber: frente o Norte, en línea 
recta de veintisiete cincuenta metros, 
Cañada Real; Este, en línea de mediane
ría, de treinta y uno, cuarenta metros, 
con parcela número dos; Sur, en línea 
de medianería de veintidós setenta me
tros, con parcela número tres, y Oeste, 
en línea de treinta y cinco metros, he
rrén de la viuda de Máximo Fernánde?:, 
hoy de Felicidad Fernández Casia. Ins
crita la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo al tomo doscientos setenta y sie
te, libro trece de Manzanares, folio dos
cientos tres, finca número mil cuarenta, 
inscripción segunda. 

Tal subasta tendrá lugar el próximo día 
dieciséis de septiembre, a las once horas 
de <ni mañana, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta segunda 
del número nueve de la calle Almirante, 
de esta capital, y simultáneamente en el 
Juzgado de igual clase de los de Colme
nar Viejo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimien

to de la puja a la llana, adjudicándose 
los bienes el mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el al 

efecto pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, ascendiente a la 
cantidad de cuatrocientas setenta mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente so
bre la «mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, \ modo de fian
za, cuando menos, el diez por ciento de 
dicho tipo de subasta, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no re
sulten rematantes. 

Cuarta 
A los debidos efectos, se hace cons

tar que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificaciones del Registro 
de la Propiedad, la que se halla de mani
fiesto en Secretaría para que pueda ser 
examinado por a quienes interese, en
tendiéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro. 

Quinta 
También se hace constar que las cargas 

o gravámenes anteriores y preferentes, : i 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el resto las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.582) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y R E Q U E R I M I E N T O 

En los autos de secuestro que se tra
mitan en este Juzgado de primera instan
cia número nueve de los de Madrid, ba

jo el número mil cuatrocientos ochenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y 
cinco, promovidos por el "Banco Hipo
tecario de España", representado por 
el Procurador señor Sánchez Sanz, con
tra doña María Lomeña Ordóñez, casa
da con don Manuel Cuevas Gi l , que tu
vieron su domicilio a efecto de notifi
caciones en Coín (Málaga), calle General 
Franco, número veintitrés, de donde se 
han ausentado, ignorando su actual do
micilio o paradero, sobre pago de un cré
dito hipotecario por importe de nueve 
mil pesetas, dado en garantía de la fin
ca que luego se dirá, se ha acordado por 
proveído fecha diez de enero pasado, ha
cer saber a los deudores haberse recla
mado del Registro de la Propiedad de 
Coín (Málaga) certificación en la que cons
te las hipotecas, censos y gravámenes, que 
afecten a la finca hipotecada. 

A l propio tiempo, y dado su descono
cido paradero, se les requiere por medio 
del presente, para que en el plazo de dos 
días satisfagan al Banco su débito, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se pro
cederá a la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada y a la rescisión del 
préstamo. 

Igualmente se les requiere para que en 
el término de seis días presenten en ia 
Secretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de la finca hipotecada, con 
apercibimiento que si no lo hicieren se 
emplearán los apremios necesarios y se 
expedirán a su costa los testimonios v 
certificaciones que fueren precisas. 

La finca hipotecada es la siguiente: 
En Coín: Olivar llamado del Pulpito. 

Finca tercera de la escritura de présta
mo, y única de la demanda. Tierra de 
secano con olivos, en el partido de Mo-
reta, llamado del Pulpito, con una exten
sión de tres hectáreas, cincuenta y dos 
áreas y setenta y dos centiáreas, que lin
da: al Norte, con más de herederos de 
José García Fernández, de las que está 
separada por un camino, y herederos de 
José Moreno García; Oeste, con tierras de 
estos últimos y de Francisco Zumaque-
ro Gómez; Sur, con tierras de José Váz
quez Domínguez, y Este, con un arroyo. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a doña María Lo
meña Ordóñez, casada con don Manuel 
Cuevas G i l , cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, expido la presente 
en Madrid, a veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—3.579) 

JUZGADO. N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda. Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que el próximo día die

ciseis de septiembre, y hora de las once, 
se celebrará en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de María 
de Molina, número cuarenta y dos, la 
venta en pública y primera subasta de la 
finca embargada en el juicio ejecutivo nú
mero doscientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y cinco, tramitado en 
este Juzgado a instancia del "Banco In
ternacional de Comercio, S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, contra don Antonio Gómez 
Balmaseda, sobre reclamación de canti
dad, que acontinuación se describe: 

Urbana.—Piso tercero derecha, situa
do en la sexta planta de la casa en es
ta capital y su calle de Embajadores, nú
mero ciento setenta, y de cuyo inmueble 
se le ordena en el núm. nueve. Consta de 
varias habitaciones y servicios y ocupa 
una superficie aproximada de noventa y 
un metros y noventa y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, con hue
co de escalera y ascensor, meseta de es
calera por donde tiene una entrada y 
piso izquierda de la misma planta; de
recha, entrando, con calle en proyecto; iz
quierda, con la calle de Embajadores, v 
fondo, con casa número ciento setenta*y 
dos de la citada calle. Su cuota de par
ticipación en relación al total valor del 
imueble es de seis enteros y veintiocho 
centésimas. Se ha formado por división 
de la finca número veinte mil trescientos 
cuarenta y cuatro, folio ciento setenta y 
cinco, tomo.ochocientos cincuenta y ocho, 
libro quinientos cuarenta y cinco, sec
ción tercera.—Inscrito al tomo seiscien

tos uno, folio cuarenta, inscripción terce
ra, finca número veinte mi l setecientos 
cincuenta y cinco. 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de un millón ciento 
noventa y nueve mil novecientas ochenta 
y ocho pesetas; que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al diez por 
ciento de dicho tipo; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del mismo; que podrá l ic i 
tarse a calidad dé ceder a un tercero; 
que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en Secretaría, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarle con 
ellos, sin tener derecho a exigir ninguno 
otro, y que los autos, con la certifica
ción de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad correspondiente, estarán 
asimismo de manifiesto en Secretaría, y 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T I V 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles respecto del 
remate, expido el presente en Madrid, a 
treinta de junio de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.569) 
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Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma 
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en la demanda so
bre secuestro, instada por el "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Avila del 
Hierro, contra don Manuel López Este
ban y doña Etelvina del Río Rodríguez, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de quince días, 
de los inmuebles que luego se expresa
rán, remate que tendrá lugar en este Juz
gado de primera instancia número trece 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, quinto 
derecha, el día diecisiete de septiembre 
de este año. a las once treinta horas. 

Inmuebles objeto de subasta 
Primera. Local comercial en esta ca

pital, Hermanos Miralles, número trein
ta y nueve, que se compone de dos par
tes: La primera está situada en la plan
ta de sótano del inmueble o primera ge
neral del edificio. Linda: por su frente, 
con terreno en que está emplazada la ca
lle en su situación y tolva para el servi
cio de la finca; por la derecha, con car
bonera, cuarto de calderas, escalera de 
descenso a éstas, hueco de la escalera, 
cuarto de motores, rampa y casa nú
mero cuarenta y uno de la calle de Her
manos Miralles; por la izquierda, con la 
casa número treinta y siete de dicha ca
lle, v por el fondo, con nave interior, pro»-
piedad de don Manuel López Esteban: y 
la segunda está situada en la planta de 
semisótano o segunda general del inmue
ble, a la izquierda del portal, y consta 
de un solo local y cuarto de aseo. Linda: 
por el frente, con la calle dc su situación, 
a la que en toda su extensión da un hue
co; por la derecha, con portal, antepor
tal, a los que dan dos huecos, huecos de 
escalera y montacargas, entrada a ser
vicios y patio lateral derecha de la fin
ca; por la izquierda, con casa número 
treinta y siete de la calle Hermanos M i -
ralles, patio lateral izquierdo y el inmue
ble supradicho, y por el fondo, con fin
ca propiedad de don Manuel López Es
teban. Es inherente a este local la rampa 
situada á la derecha del local que des
ciende desde la calle y que es predio sir
viente^ de la servidumbre para personas 
y vehículos ligeros, constituida en escri
tura número setecientos seis del proto
colo de mil novecientos sesenta y dos del 
Notario de esta capital don Luis Pérez 
Ordoyo Lapeña. La primera porción ocu
pa ana superficie de ciento setenta y sie

te metros y ochenta y ocho decí ^ 
cuadrados; la segunda de doscien t r 0 á 

cuenta y tres metros y catorce , d e ^ e n t a y 
cuadrados, y la rampa de cinc ^ 
nueve metros y cincuenta y tres j ^ . 
tros también cuadrados, todas ap . e 5 

damente. Su porcentaje de P r o p l

 rt¡cipa 
de veinte enteros por ciento y P ^ y 
en los gastos comunes en dos e

 tod« 
cien milésimas por ciento. Está ex 
tributar en los gastos de ascensor Y 
tacargas y su reparaciones y m ! Q de 

Inscrita la hipoteca en el r***^ li
la Propiedad número uno de M a

 ¡nCe, 
bro novecientos cuarenta, í 0 ' 1 ? s c¡ e # s 

finca número veintinueve mil 
es» veintidós, inscripción segunda basta de Servirá de tipo para la su_-

finca la cantidad de un millón oo* 
mil pesetas. , u n (ja ¿* 

Segunda. Piso séptimo D seg c n 3 

la demanda. Está situado en w 
planea general del edificio, a j ^ ^ 

de vestíbulo, hall, despacho s a l o n ' . t o S de 
comedor, tres dormitorios, dos c 
baño, cocina, oficio y dormitorio y s„. 
u d i i u , c o c i n a , U I J C J U y u u u » . -
de aseo de servicio, que ° c u p a n

t I . e j n t a f 
perficie aproximada de ciento j e Jí-
cuatro metros y cincuenta y n u e ^ente. 
metros cuadrados. Linda: por 
con patio lateral izquierdo de la s¡j|f> 
que da una terraza, hueco y o e S ',-n-
de la escalera, teniendo por éste a ^ p t j . 
iradas, hueco del ascensor, P 1 S 0 ^pí» 
mo A , patio lateral derecho de l a 

al que también da otra terraza, y u

e ) pa
co; por la derecha, entrando, P° r

 t r C¡r 
tio lateral izquierdo y casa número y¡. 
ta y siete de la calle de Hermano? ]}. 
ralles; por la izquierda, con el r > a

t a y 
teral derecho y casa número cuar ¡a 

uno de dicha calle, y por el fondo,/ u"3 

calle de su situación, a la °-uJ ? es ̂  
terraza. Su porcentaje de propied a° p0r 
seis enteros y ciento diez miles»11 .„e> 
ciento y participa en los 

gastos 
con cuatro enteros y cuatrocien t a 

cuenta milésimas por ciento. . t f 0 de 

Inscrita la hipoteca en el r C ^ \ x \ ¿ , Í! 
la propiedad número uno de M * g | 
bro novecientos cuarenta, ^° -ntinlie' 
treinta y cinco, finca número v e l

¡ n S cr i f 
ve mil doscientos sesenta y dos ción segunda. de esta 

Servirá de tipo para la subasta *»j pe-
finca la cantidad de quinientas 1 1 1 

setas. 
Condiciones de la subasta 

Primera Q ^ 
No se admitirá postura que no ^ 

las dos terceras partes del tipo o e 

ción de cada una de las fincas. 

Segunda 
La subasta podrá hacerse a 

ceder a un tercero. 

Tercera 

c alidal 

«ta 
Fara tomar parte en la suoasw. c , e i 

consignar los licitadores cl diez P f eqii 
to del t ipo de t a s a c i ó n , sin cuy 
sito no s e r á n admitidos. 

Cuarta r e Cjo 8 
La consignación del resto del P ̂  fi 

remate se verificará a los ° c n , e \ t& 
guientes al de la aprobación 
te. * 

Quinta t i f i ^ í 
Los títulos, suplidos por %et

09t\&¿ 
del Registro, se encuentran de• ¿ 0 , ¿ 
to en la Secretaría de este J«f» joS¿ 
la que podrán ser examinados P y g 
citadores que deseen tomar P a

 e l l o S ' 
que deberán conformarse con 
derecho a exigir ningunos otro • 

S e X t a c a n t e r < i ¿ Las cargas o gravámenes *[ 0to 
preferentes, si los hubiere, a' ~ ei1' j 
actor, continuarán subsistem ^ep^'c 
diéndose que el rematante 1 0

 bjiida d .^ 
queda subrogado en la responsa ^ c 

los mismos, sin destinarse a s rj 
él precio del remate. j BoJ^ji 

Y para su publicación en^¿ár0' - j ' 
O F I C I A L de la provincia de fialado y 

quince días de antelación al sf"a

cntc % ra la subasta, se e..*. 
firmo en Madrid, a dieci jiimu en mauria, a uic«»»~- ,.eis. 
de mil novecientos setenta v ' ejiO' 
Secretario (Firmado). — v i s t 0 

Magistrado-Juez (Firmado). 
(A-

Imv. Provincial. Co stelo> 0 


